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Presentación  

I . Contexto1 
La historia de los estudios científicos sobre la diversidad biológica de Colombia se remonta a unos 
250 años atrás. Aunque durante este tiempo se han realizado una gran cantidad de investigaciones en 
múltiples temas y se han colectado millares de ejemplares de todo tipo de organismos, la información 
existente dista de ser suficiente para comprender la biodiversidad del país en toda su complejidad y 
magnitud. Es definitivo que los modelos de construcción de conocimiento en el país son poco 
eficientes y estratégicos, favoreciendo la repetición de esfuerzos y dificultando el uso de la 
información disponible en ámbitos distintos al académico o el científico.  

Si bien muchos de los problemas inherentes a la gestión de información sobre biodiversidad tienen un 
componente técnico importante, los mayores retos son de carácter organizacional, y se relacionan con 
cambios en las formas tradicionales de administrar, valorar y dimensionar el potencial de la 
información. En nuestro país los procesos abiertos de intercambio de información son inusuales, y la 
mayoría de investigadores e instituciones prefieren reservar el uso de la información disponible para 
propósitos internos y muy específicos. Por esta razón las investigaciones rara vez consideran la 
documentación completa de los datos producidos, o el uso de estándares internacionales para asegurar 
su interoperabilidad en múltiples contextos. El temor a perder la información es uno de los principales 
obstáculos a la hora de implementar sistemas de información que involucran muchas personas y 
organizaciones; sin embargo dicho temor no es completamente infundado, ya que en el pasado varios 
de los sistemas propuestos eran de carácter centralizado, y su objetivo se orientaba más en la 
compilación de información que en su gestión vista de forma integral, en muchos casos desconociendo 
aspectos básicos como los derechos de propiedad intelectual. 

De manera muy general los principales problemas relacionados con el manejo de la información 
incluyen 1) acceso limitado a las fuentes disponibles, 2) conjuntos de datos pobremente 
documentados, 3) información organizada y estructurada de manera no estandarizada, y 4) ausencia de 
políticas de acceso, uso, intercambio y diseminación de información al nivel tanto institucional como 
interinstitucional. La solución de estos problemas debe considerar el hecho que existen muchas 
organizaciones, personas e iniciativas involucradas en la generación y utilización de información 
sobre la biodiversidad del país, y que cada grupo tiene intereses particulares y dinámicas propias de 
investigación. De igual forma es importante reconocer que existen múltiples procesos y roles 
relacionados con la gestión de información, que abarcan desde la generación de datos primarios hasta 
la demanda de información altamente procesada y sintetizada.  

Otro punto clave para tener en cuenta son los distintos tipos de datos e información que pueden estar 
involucrados en los procesos de construcción de conocimiento sobre biodiversidad. Por un lado, 
existen datos primarios que se refieren a unidades biológicas en distintos niveles de organización, 
desde el genético hasta el ecosistémico; los ejemplares depositados en colecciones biológicas, las 
muestras de tejidos, las observaciones de organismos en campo o las imágenes de satélite para 
caracterizar paisajes son ejemplos de registros biológicos. Este tipo de datos representa uno de los 
principales insumos para realizar actividades de investigación básica, y pueden ser utilizados para 
múltiples propósitos en la medida que estén bien documentados y apropiadamente estructurados. 
También existen fuentes de información secundaria, que por lo general se basan en análisis, 

                                                 
1 Bello, JC (2002) Marco conceptual y metodológico del Sistema de Información en Biodiversidad, con 
particular referencia al Proyecto Andes. Documento interno, primera versión. Instituto Humboldt, Bogotá. 
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procesamientos o interpretaciones realizadas sobre los datos primarios, y que son principalmente 
usadas para consulta; los documentos escritos son quizá el ejemplo más común de este tipo de 
información. De otra parte, existen datos de referencia que son comunes a muchas fuentes de 
información y que resultan fundamentales para mantener la consistencia de las mismas y facilitar su 
interoperabilidad; ejemplos de esta categoría son los archivos de autoridad taxonómica, los tesauros y 
los gaceteros geográficos. En la mayoría de los casos este tipo de datos se refiere a índices de nombres 
o términos, cuya elaboración requiere un alto grado de consenso entre los grupos involucrados en su 
desarrollo o en su utilización. Finalmente existen metadatos, que son descripciones estructuradas y 
completas de otros datos o conjuntos de datos, siendo esenciales para asegurar la visibilidad y 
disponibilidad de las fuentes de información a través del tiempo. Cada uno de estos tipos de datos 
implica estrategias y objetivos distintos en el marco de un sistema de información; por ejemplo, 
mientras los registros biológicos pueden administrarse en un ambiente completamente distribuido, los 
conjuntos de datos de referencia (como los tesauros) preferiblemente deben ser administrados por una 
sola organización. 

Para resolver los anteriores problemas y condiciones, un sistema de información en biodiversidad 
idealmente debería: 

·  Permitir la gestión de información de manera abierta y distribuida, considerando la participación 
de múltiples personas y organizaciones espacialmente separadas. 

·  Basarse en estándares y protocolos, en la medida de lo posible validados en el contexto 
internacional. 

·  Promover el uso de tecnologías que faciliten el intercambio y la integración de información. 
·  Ser flexible en el desarrollo de contenidos, particularmente en relación con la definición de 

necesidades y prioridades.  
·  Atender demandas específicas en términos de productos o servicios de información, y 

considerando una definición previa y clara de los públicos objetivo. 

I I . Propósito  
La política para la gestión de datos e información del Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander von Humboldt consiste en el montaje, puesta en marcha y mantenimiento de un 
Sistema de Información en el marco del cual se gestionen datos e información sobre la biodiversidad 
de Colombia y que:  

�  proporcione las herramientas técnicas, metodológicas, normativas y políticas para el intercambio 
de datos e información, evitando su centralización 

�  esté soportado por una infraestructura tal que permita la gestión eficiente de datos e información 
sobre biodiversidad 

�  se base en estándares internacionales para la administración de los datos y la información 

�  establezca vínculos con individuos y organizaciones 

�  incentive las sinergias y permita la interacción de diversos actores en múltiples niveles de 
comunicación e intercambio 

En general, mediante la política se busca dar lineamientos para la gestión eficiente de datos e 
información sobre biodiversidad en un marco institucional. En términos específicos, los objetivos de 
la política son: 

1. Proporcionar un marco institucional para la gestión de información sobre biodiversidad en el 
Instituto Humboldt mediante la puesta en marcha de un Sistema de Información  
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2. Establecer los medios para hacer visible la información sobre biodiversidad colombiana 
existente dentro y fuera del Instituto Humboldt y fomentar la documentación de nueva 
información 

3. Generar los lineamientos e instrumentos para estandarizar los procesos de generación de 
información al interior del Instituto y promover la implementación de dichos estándares e 
instrumentos en otras entidades de interés 

4. Dar pautas y diseñar mecanismos para facilitar el intercambio de información sobre 
biodiversidad en el país, de una manera transparente y confiable 

5. Brindar herramientas para fomentar la cooperación y los vínculos con las entidades 
involucradas en la investigación sobre biodiversidad 

6. Posicionar la gestión de datos e información sobre biodiversidad en las agendas institucionales 
de las entidades involucradas en el país 

7. Establecer los mecanismos para integrar el Sistema de Información sobre Biodiversidad en el 
marco del Sistema de Información Ambiental para Colombia 

 

I I I . Enfoque general 
a. La política propuesta se enfoca al intercambio de datos e información sobre biodiversidad en un 
ambiente controlado, de forma distribuida, en oposición a las propuestas tradicionales de recolección, 
centralización y control de los datos e información con acceso restringido.  

b. Para la gestión de datos e información sobre biodiversidad en un nivel institucional se consideran 
necesarios los siguientes componentes (Busby 2000): 

·  Un mecanismo de coordinación 

·  Una infraestructura física para establecer la red de datos e información 

·  Conjuntos de datos centrales (o de referencia) y distribuidos 

·  Herramientas de análisis y diseminación   

·  Estándares, directrices y procedimientos en los cuales se basa el sistema para su operación 

c. Los actores (individuos y organizaciones) que interactúan a través del sistema se organizan, de 
forma gruesa, según los siguientes roles:  

Involucrados: son los actores que generan y administran datos e información sobre biodiversidad de 
forma distribuida, o participan directamente en la coordinación del Sistema o subsistemas 
establecidos.  

Interesados: utilizan datos e información sobre biodiversidad sin generarla o administrarla; buscan 
acceder a diversos recursos de información a través de los medios disponibles.  

Público en general: personas que no tienen un interés específico sobre los datos y la información 
sobre biodiversidad, pero sí pueden hacer uso de los productos de información que se generen; estas 
personas no buscan acceder a los recursos de información, pero podrían sacar provecho de ellos si 
estos llegaran a su entorno.  

En el presente documento de política se utilizarán estos roles, además del mecanismo de coordinación 
(en este caso el Equipo Coordinador del Sistema de Información sobre Biodiversidad o EC-SIB), para 
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describir los lineamientos, estrategias y procedimientos asociados a la gestión de datos e información 
en el ámbito institucional.  

IV. Lineamientos y estrategias   
La estrategia para implementar una política institucional para la gestión de datos e información, 
consiste en asegurar:  

·  La disponibilidad de los datos e información en el largo plazo 

·  La calidad de los datos e información  

·  La interoperabilidad de los datos e información 

·  La visibilidad y accesibilidad de los datos e información  

Son tres los lineamientos dados para asegurar el cumplimiento de esta estrategia: la generación de 
capacidad, el establecimiento de infraestructura y la definición y gestión eficiente de contenidos, en 
concordancia con los principios planteados anteriormente. Con base en estos lineamientos, o ejes de 
implementación, se busca garantizar que las condiciones de disponibilidad, calidad, interoperabilidad, 
visibilidad y accesibilidad, se cumplan. 

 

1. CREAR CAPACIDAD 

1.1. La capacidad es la base de habilidades y conocimientos en el manejo de herramientas 
procedimentales, técnicas, informáticas y normativas para la gestión eficiente de los datos sobre 
biodiversidad en un ambiente controlado. En el concepto de capacidad también se involucra la base de 
recursos (humanos y físicos, entre otros), con que se cuenta para esa gestión.  

1.2. La creación de capacidad es la incorporación en las personas (y por extensión en las 
organizaciones), de las herramientas mencionadas, para la implementación del Sistema. A nivel 
institucional, esto se logra a través de capacitación y actividades de acompañamiento; en lo sistémico, 
se precisa la estructuración apropiada de los actores del sistema según sus roles y de los recursos 
financieros, técnicos y humanos requeridos.  

 

Estructura del Sistema a nivel institucional (IAvH) 

- Equipo Coordinador del SIB 

- Involucrados internos, involucrados externos: red de administradores de datos e 
información 

- Interesados y público en general: usuarios de datos e información 

1.3. El funcionamiento del sistema a nivel institucional es liderado por un equipo de personas que 
velan por la coherencia y viabilidad de los procesos de montaje y marcha del sistema, el Equipo 
Coordinador  del SIB o EC-SIB.  

1.4. En la gestión de datos e información interactúan usuarios del sistema (involucrados, internos o 
externos, que generan y administran información) y usuarios de la información (interesados, que 
acceden a la información para su uso, o el público en general).  

1.5. Los involucrados conforman una red de administradores de datos e información sobre 
biodiversidad. 
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1.6. Los interesados y el público en general, son los usuar ios de datos e información.  

 

Responsabilidades de los actores del Sistema según sus roles 

- Equipo Coordinador del SIB 

- Involucrados  

- Interesados  

- Público en general 

Equipo Coordinador: EC-SIB 

1.7. El EC-SIB es un grupo de investigadores vinculados al Instituto Humboldt que vela por la puesta 
en marcha y mantenimiento de las condiciones de infraestructura, capacidad institucional y contenidos 
del Sistema de Información sobre Biodiversidad y tiene como compromisos:  

o Diseñar, concertar y velar por el cumplimiento de una política interna para la gestión de 
datos e información sobre biodiversidad en el marco institucional  

o Formular las condiciones de manejo del Sistema  
o Documentar y cumplir los procedimientos requeridos para el funcionamiento del Sistema 
o Generar las relaciones dentro del Instituto y a nivel interinstitucional, requeridas para 

garantizar la gestión eficiente de los datos e información sobre biodiversidad estructurados 
internamente 

o Llevar a cabo una planeación de las metas y actividades necesarias para el cumplimiento de 
la misión del SIB, y velar por su cumplimiento, teniendo en cuenta las condiciones del 
Instituto relacionadas con la gestión de información 

o Gestionar recursos financieros para garantizar la continuidad de las labores del SIB 
o Velar por la integridad de los recursos físicos, financieros y de información dados al EC-

SIB para la puesta en marcha y mantenimiento del SIB  
o Cumplir con las funciones, normas, métodos y procedimientos establecidos en el presente 

documento de política 

Involucrados (también llamados administradores) 

1.8. Los involucrados son usuar ios del sistema, es decir, al generar y administrar información, 
utilizan la infraestructura, los métodos, procedimientos, estándares, normas y en general, todas las 
herramientas desarrolladas y administradas por el EC-SIB para la gestión de información en el 
ambiente del SIB. También se denominan administradores de datos e información y constituyen la 
red de administradores de datos e información sobre biodiversidad, siendo cada uno de estos 
administradores o involucrados, nodos de dicha red.  

1.9. En general, como involucrados se define a los investigadores o miembros de grupos (internos o 
externos al Instituto) que llevan a cabo labores de compilación, administración, definición de 
condiciones de acceso y uso, mantenimiento y documentación de los datos y la información 
provenientes de sus grupos de trabajo.   
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1.10. Los involucrados internos son personas vinculadas al Instituto Humboldt a través de sus 
diferentes líneas, programas, proyectos o unidades, y que “ realizan actividades de investigación y 
participan en la producción de datos e información”2. 

1.11. Por involucrados externos se tiene a investigadores o entidades que generan y administran datos 
e información sobre biodiversidad en el marco de proyectos o iniciativas interinstitucionales lideradas 
por el Instituto Humboldt.  

1.12. Los involucrados participan de manera activa en la aplicación de estándares y protocolos, las 
reglas del juego básicas para que el intercambio y la interoperabilidad de datos e información sea 
posible. No basarse en reglas de juego comunes a todos, imposibilitaría un sistema distribuido, 
interoperable y con contenidos intercambiables. 

1.13. Los involucrados internos y externos, en todo caso, tienen las siguientes funciones en términos 
de información:  

o Conforman la red de administradores de datos e información a nivel institucional 
o Generan datos primarios 
o Procesan y administran los datos 
o Generan y analizan información  
o Diseñan y gestionan productos de información (artículos, libros, otros productos) 

1.14. Los compromisos de los involucrados (internos y externos) como actores de primera línea en la 
gestión del SIB son3:  

o Usar los estándares adoptados en el marco institucional para la conformación y 
administración de sus conjuntos de datos 

o Documentar apropiadamente todos los conjuntos de datos nuevos y antiguos, que estén 
bajo su responsabilidad. Para esto, utilizar el Estándar para la documentación de metadatos 
de conjuntos de datos relacionados con biodiversidad (Rivera et al. 2003) y la herramienta 
informática puesta a disposición a través de la Web por el EC-SIB 

o Mantener actualizados los metadatos disponibles en el catálogo, con las modificaciones a 
que haya lugar, sobre los conjuntos de datos nuevos y antiguos bajo su responsabilidad 

o Durante la conformación de un nuevo conjunto de datos, utilizar los conjuntos de 
referencia puestos a disposición por el EC-SIB a través de la Web, para:  

·  La correcta documentación con descriptores, mediante el uso de tesauros y 
microtesauros 

·  La verificación del estado de la información taxonómica, mediante el uso de 
archivos de autoridad taxonómica (AATs) 

·  La correcta documentación de métodos y atributos, haciendo uso del catálogo de 
métodos y atributos disponible 

o Determinar las condiciones de acceso y uso a los datos contenidos en los conjuntos a su 
cargo y velar por su cumplimiento, coordinando acciones con el investigador responsable 
del área informática dentro del EC-SIB, encaminadas a poner los filtros y dispositivos 
necesarios para garantizar el cumplimiento de tales condiciones. 

                                                 
2 Bello, J.C., Guía para la definición de roles en la gestión interna de información. Documento preliminar – uso interno. 
IAvH, diciembre de 2001.  
3 Basado en: Bello, J.C., Guía para la definición de roles en la gestión interna de información. Documento preliminar – uso 
interno. IAvH, diciembre de 2001. 
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o Seguir adecuadamente los procedimientos de seguridad establecidos en el presente 
documento de política 

o Asegurar la integridad física de los datos. El administrador de los datos (involucrado)  debe 
almacenar la información en los formatos y medios necesarios para reducir al mínimo las 
posibilidades de pérdida, daño, deterioro o acceso no autorizado.  

1.15. En general, es responsabilidad de cada investigador interno o externo involucrado en la gestión 
de datos e información sobre biodiversidad en el marco institucional, adoptar  las normas y 
procedimientos plasmados en el presente documento de política para la gestión de datos e 
información, a fin de establecer un ambiente controlado para facilitar el cumplimiento de los 
lineamientos trazados en ella.  

Interesados 

1.16. Los interesados usan los datos y la información sobre biodiversidad generados en el marco 
institucional, con la ayuda de herramientas informáticas desarrolladas para ambiente Web. Es decir, 
son usuar ios de la información, en contraposición a los involucrados como usuarios del sistema.  El 
uso de datos e información se da según las condiciones de acceso y uso definidos por los involucrados 
para cada conjunto de datos, de acuerdo con los criterios precisados en el presente documento de 
política.  

1.17. En general, los interesados tienen las siguientes funciones en el marco del SIB:  

o Acceden a datos primarios disponibles en el marco del SIB  
o Procesan los datos y generan información  
o Acceden a información y productos de información disponibles en el marco del SIB  
o Utilizan datos, información y productos de información  

1.18. Los compromisos de los interesados como usuarios de la información, son:  
o Cumplir con las condiciones de acceso y uso a los datos y la información, establecidos para 

cada conjunto de datos y producto de información disponible en el ambiente SIB 
o Dar los créditos por el uso de datos o información disponibles, según lo estipulado en los 

metadatos correspondientes 
o Enviar copias de los productos generados 

Público en general  

1.19. Este último grupo se define como aquel que no necesita acceder a los datos, información o 
productos generados por los demás actores del Sistema, pero para el cual sería útil conocer la 
información disponible en productos de información altamente procesada y acceder a conocimientos 
dados por la investigación y gestión sobre la biodiversidad del país. Puede tratarse de grupos 
económicos, personas, grupos académicos, que pueden no conocer el potencial de la información 
sobre biodiversidad, pero para quienes puede ser útil dicha información al tenerla a mano, a través de 
medios que faciliten su uso.  

1.20. El público en general puede utilizar los productos de información generados; estos, junto con la 
información procesada, pueden estar disponibles a través de herramientas Web o publicaciones 
(electrónicas o impresas), entre otros formatos.  

Tanto para los interesados como para el público en general están dirigidos los productos y servicios 
de información; de la correcta identificación de sectores y “nichos”  en estos públicos, depende que los 
productos y servicios se dirijan apropiadamente, y se diseñen y produzcan con criterios apropiados de 
utilidad, pertinencia, aplicabilidad y permanencia en el tiempo.   
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1.21. El público en general debe comprometerse a los siguientes puntos, en el uso de productos y 
servicios de información:  

o Dar los créditos por el uso de los productos de información disponibles al hacer referencia 
a ellos o al conformar un nuevo recurso de información  

o Citar las fuentes cuando sea pertinente 
o Aportar ideas para la construcción de nuevos productos y servicios de utilidad para sectores 

del país diferentes a los naturalmente relacionados con el SIB 
 

Generación de capacidad en el ámbito institucional  

- Definición de roles del Sistema según actores 

- Capacitación  

- Acompañamiento 

1.22. El proceso de generación de capacidad se inicia con un diagnóstico conjunto del EC-SIB y cada 
grupo de trabajo del Instituto; en él, se identifican las necesidades específicas en torno a la gestión de 
datos e información sobre biodiversidad, según las preguntas y métodos de investigación del grupo, 
bien sea un proyecto, programa, unidad o línea prioritaria.  

A través del diagnóstico se identifican las necesidades de capacitación y acompañamiento del grupo. 
Igualmente, se identifica la vinculación directa de grupos externos al Instituto (establecida mediante 
convenios, contratos u otro tipo de acuerdos) para la conformación de conjuntos de datos o la 
generación de información sobre biodiversidad; estos grupos deberán generar sus datos e información 
sobre biodiversidad de acuerdo con los lineamientos planteados por el EC-SIB y plasmados en este 
documento. 

En ambos casos, los grupos, tanto internos como externos, son definidos como involucrados, al ser  
responsables por la generación y administración de datos e información sobre biodiversidad para el 
Instituto y como tales, se benefician de la capacitación y el acompañamiento que el EC-SIB determine 
necesarios para la integración de contenidos distribuidos al Sistema. Sin embargo, según su rol de 
involucrados internos o involucrados externos, habrá una diferencia en los procesos de capacitación y 
acompañamiento.   

1.23. Para apoyar los procesos de generación y administración de datos e información sobre 
biodiversidad, la capacitación se da en dos niveles generales, a saber: 

·  Capacitación en el uso de herramientas informáticas genéricas (comerciales), que se utilizan en 
el marco de la implementación del SIB, para el manejo de los conjuntos de datos y la información, 
tanto distribuidos como centralizados (de referencia). No son beneficiaros de esta capacitación los 
grupos externos al Instituto o involucrados externos.  

·  Entrenamiento en herramientas aplicadas o específicas del SIB: es la capacitación en 
estándares, procedimientos, conceptos, normas y aplicativos que se desarrollan, adaptan o adoptan 
para la administración del Sistema. En su mayoría este entrenamiento es llevado a cabo internamente, 
por el Equipo Coordinador del Sistema y de él se benefician los involucrados internos y los 
involucrados externos. Este entrenamiento también incluye el relacionado con la utilización de 
recursos de información tales como los conjuntos de datos centrales o de referencia; el EC-SIB 
entrena a todos los involucrados en: 

o El uso de M3Cat como herramienta para la documentación de metadatos de conjuntos de 
datos  



� � � �� �� � 	�
 � � �� � � �� 
 � � 	� � 
 � 	� � 	� � � � �� 
 	� � 	� � � � � 	� 		�
 � � 
 � � � �� 
 	� � � 
 � 	� �� � �� � 
 � �� � � 		 												� � �� �� � � ��  

� � � �

o El uso de los archivos de autoridad taxonómica (AATs) – en línea – para verificar el estado 
de la información taxonómica incorporada en los conjuntos de datos distribuidos 

o El uso de tesauros y microtesauros para la asignación correcta de descriptores en los 
conjuntos distribuidos 

1.24. En el caso de tratarse únicamente del uso de datos e información (por parte de interesados), se 
llevará a cabo la divulgación y diseminación de métodos para el manejo de herramientas del Sistema, 
tales como los conjuntos de datos de referencia, y para la consulta de datos e información provenientes 
de conjuntos de datos distribuidos. Para la divulgación y diseminación de métodos se utilizará 
herramientas como manuales y guías, en formato electrónico y en papel.  

1.25. El acompañamiento a los grupos involucrados internos contempla:  

·  Apoyo conceptual para el diseño de metodologías de captura y procesamiento de datos en 
campo y escritorio 

·  Definición de métodos y atributos para los conjuntos de datos  

·  Diseño conjunto de bases de datos 

·  Desarrollo de aplicativos para la administración de datos y la obtención y análisis de 
información sobre biodiversidad (registros biológicos, usos y productos de la biodiversidad, aspectos 
socioeconómicos) 

·  Apoyo en la documentación de conjuntos de datos 

·  Desarrollo conjunto de insumos para alimentar y verificar conjuntos de datos de referencia 

·  Apoyo en las relaciones interinstitucionales en términos de gestión de información sobre 
biodiversidad 

1.26. Para el acompañamiento a grupos o involucrados externos al Instituto, el EC-SIB trabajará en 
los siguientes puntos:  

·  Exploración de intereses frente a los datos e información sobre biodiversidad en el marco 
institucional 

·  Herramientas conceptuales y operativas para la implementación del SIB  

·  Diagnóstico de necesidades para la administración de información sobre biodiversidad 

·  Diagnóstico de necesidades de capacitación para la administración de información y apoyo 
técnico en la formulación y ejecución de un plan a partir del diagnóstico 

·  Fortalecimiento de canales para el trabajo interinstitucional (comunicación expedita, 
formulación de planes de trabajo conjuntos, asignación de recursos, entre otros) 

·  Apoyo técnico en la formulación y seguimiento de propuestas de infraestructura para la 
administración de datos e información sobre biodiversidad 

·  Apoyo técnico en la definición de los contenidos de datos e información según necesidades 
institucionales 

1.27. En términos amplios, para la estrategia de CREAR CAPACIDAD, se toman en cuenta las 
siguientes normas generales:  

·  El Sistema de Información sobre Biodiversidad es un instrumento para el intercambio de 
información, y no constituye una base o un mecanismo de centralización de datos e información. Por 
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el contrario, plantea los medios y procedimientos y genera la capacidad, para distribuir la 
administración de los datos e información sobre biodiversidad entre los individuos, entidades y redes 
relacionados con el tema en Colombia.  

·  Los datos e información sobre biodiversidad colombiana deben ser accesibles por la mayor cantidad 
de personas posible, en concordancia con principios de democracia y equidad contemplados en la 
Constitución Política de Colombia. 

·  Siendo un sistema distribuido, el Sistema de Información sobre Biodiversidad propende por la 
participación de todos los actores (personas involucradas, interesadas y público en general) en la 
construcción, alimentación, administración, uso y generación de productos de los datos y la  
información que son objeto de intercambio en el marco del Sistema.  

·  La generación de datos o información sobre biodiversidad por grupos de trabajo externos al Instituto, 
pero vinculados mediante contratos, convenios u otro tipo de acuerdos para tal fin, deberá hacerse en 
concordancia con los lineamientos establecidos por el EC-SIB y plasmados en el presente documento 
de política o los documentos relacionados.   

·  Las relaciones de tipo interinstitucional que se generen por actividades de intercambio de 
información desde cualquier grupo de trabajo, programa, línea, unidad o proyecto del IAvH, deben 
estar enmarcadas en los parámetros y lineamientos establecidos por el EC-SIB.  

·  En respuesta a los diversos mandatos que definen al Instituto Humboldt como responsable por el 
montaje y puesta en marcha de un Sistema de Información sobre Biodiversidad para Colombia, el 
EC-SIB buscará promover la transferencia de tecnología en sistemas de información (en aspectos 
técnicos, normativos y procedimentales, entre otros), a las entidades dentro y fuera del SINA que 
estén involucradas con la generación y uso de información sobre biodiversidad en el país.    

 

2. ESTABLECER INFRAESTRUCTURA  
2.1. Consiste en el diseño, implementación y mantenimiento de los elementos que constituyen la 
infraestructura del sistema de información, entendiendo como tal, los elementos físicos (hardware) y 
lógicos (software), las configuraciones o arquitectura del sistema y los procedimientos, como medios 
para proporcionar a toda la comunidad los servicios informáticos necesarios para desarrollar sus 
actividades. 

2.2. El diseño del Sistema de Información sobre Biodiversidad se basa en un sistema distribuido de 
bases de datos que permiten el intercambio de información de manera transparente y eficiente a través 
de estándares implementados con tecnología en XML. Estos estándares permiten que aplicaciones 
montadas bajo diferentes plataformas informáticas puedan gestionar información, con mínimo 
esfuerzo para lograr integrar fuentes de datos físicamente separadas.  

2.3. Fuera de las decisiones en desarrollos tecnológicos internos para el Instituto Humboldt como base 
para la implementación de un SIB, todas las organizaciones y personas que deseen hacer parte de tal 
iniciativa deberán ajustarse a una serie de condiciones que permitirán la integración de fuentes de 
información, tales como: 

- Todas las fuentes de información deberán estar exhaustivamente documentadas mediante 
metadatos, de acuerdo con los estándares propuestos por el SIB del Instituto Humboldt. 

- Las tecnologías informáticas seleccionadas deberán permitir el intercambio de información en 
XML, idealmente de manera nativa o por desarrollos extras efectuados por cada organización. 



� � � �� �� � 	�
 � � �� � � �� 
 � � 	� � 
 � 	� � 	� � � � �� 
 	� � 	� � � � � 	� 		�
 � � 
 � � � �� 
 	� � � 
 � 	� �� � �� � 
 � �� � � 		 												� � �� �� � � ��  

� � �  

Las normas relativas a las tecnologías se desarrollan de forma más exhaustiva en este mismo 
documento.  

- Es ideal que las estructuras de las bases de datos estén desarrolladas a partir de los estándares 
promovidos en el marco del SIB para registros biológicos, para metadatos y AATs 

 

Modelo de sistema distribuido 

2.4. El desarrollo tecnológico de los últimos años ha originado un cambio en la forma de ver los 
sistemas de información. Se han realizado avances tecnológicos en circuitos electrónicos, dispositivos 
de almacenamiento, aplicaciones y metodologías. Estos cambios tecnológicos van de la mano con la 
demanda de los usuarios y de aplicaciones para el mejor aprovechamiento de estos elementos.  

Normalmente un usuario común no percibe los desarrollos relevantes de nuevos productos; en cambio, 
sobre las aplicaciones se demanda permanentemente por mayor funcionalidad y número de servicios, 
más flexibilidad y mejor rendimiento. Así, al diseñar un sistema de información o modificar uno ya 
existente, se deben buscar maneras para hacer interoperables las soluciones ofrecidas por la tecnología 
disponible a las necesidades de los usuarios. 

Un área en la cual las soluciones están integrando tecnología con nuevas arquitecturas es el área de los 
sistemas distribuidos de información. Esto es, el manejo de datos almacenados en computadores 
localizados en diferentes sitios y comunicados través de una red. Un caso específico de estos sistemas 
distribuidos es lo que se conoce como bases de datos distribuidas. 

2.5. El Sistema de Información sobre Biodiversidad se ha diseñado de acuerdo con una arquitectura de 
objetos y bases de datos distribuidas, que permite cumplir con los objetivos y propósitos de la presente 
política, aprovechando las características inherentes a dicha arquitectura,  como son (Coulouris et al, 
1994): 

·  Compartir  recursos: el sistema permite compartir los recursos de hardware y software como discos, 
archivos e impresoras, entre otros, asociados a diversos computadores en la red, sin que estos tengan 
que ser administrados por un computador central.  

·  Aper tura: la apertura de un sistema es el nivel hasta el cual se puede extender adicionándole nuevos 
recursos no propietarios. El sistema es abierto e incluye hardware y software de diferentes 
compañías. 

·  Concurrencia: en el sistema varios procesos operan al mismo tiempo en diferentes computadores en 
la red. Estos procesos pueden (aunque no necesariamente) comunicarse con otros durante su 
operación normal. 

·  Escalabilidad: las capacidades del sistema se pueden incrementar agregando nuevos recursos para 
cubrir las nuevas demandas de dicho sistema.  

·  Tolerancia a fallas: la disponibilidad de varios computadores y el potencial para replicar la 
información significa que el sistema puede tolerar algunas fallas de hardware y software, incluso, se 
puede proveer un servicio degradado si ocurren fallas; la pérdida completa del servicio ocurre sólo 
cuando existe una falla en toda la red. 

·  Independencia de datos: las aplicaciones de usuario están diseñadas de tal forma que los cambios 
en la definición u organización de los datos no afecten el diseño de la aplicación. La independencia 
de datos se da en dos aspectos: lógica y física. 
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o Independencia lógica de datos. Los cambios en la estructura lógica de la base de datos no 
afectan el diseño de la aplicación.  

o Independencia física de datos. Se refiere al ocultamiento de los detalles sobre las 
estructuras de almacenamiento a las aplicaciones de usuario; esto es, la descripción física 
de datos puede cambiar sin afectar las aplicaciones de usuario. Por ejemplo, los datos 
pueden ser movidos de un disco a otro, o la organización de los datos puede cambiar 
independientemente de las aplicaciones.  

·  Transparencia: se esconde al usuario la naturaleza distribuida del sistema. Una meta del diseño es 
que los usuarios tengan acceso transparente a los recursos sin necesidad de conocer la distribución 
del sistema. Sin embargo, en muchos casos, dar a los usuarios algo de conocimiento sobre la 
organización del sistema les permite una mejor utilización de los recursos. La transparencia se debe 
dar en varios niveles: 

o La transparencia al nivel de red se refiere a que los datos en el sistema se acceden sobre 
una red de computadores, sin embargo, las aplicaciones no notan su existencia. La 
transparencia al nivel de red lleva a dos cosas: 

·  Transparencia sobre la localización de datos. Esto es, la aplicación que se usa es 
independiente de la ubicación de los datos en la red y del lugar en donde lleve a 
cabo sus operaciones. 

·  Transparencia sobre el esquema de nombramiento. Se logra proporcionando un 
nombre único a cada elemento ó base de datos en el sistema. Así, no se mezcla la 
información de la localización con el nombre de la base de datos. 

o La transparencia sobre replicación de datos se refiere a que si existen réplicas de objetos 
de la base de datos, su existencia es controlada por el sistema, no por el usuario.  

o La transparencia a nivel de fragmentación de datos permite que cuando los objetos de la 
bases de datos están fragmentados, el sistema maneje la conversión de consultas de usuario 
definidas sobre relaciones globales a consultas definidas sobre fragmentos. Así también, 
será necesario mezclar las respuestas a consultas fragmentadas para obtener una sola 
respuesta a una consulta global. En este caso, el acceso a bases de datos distribuidas se 
hace transparente para el usuario, quien no interviene en la forma como las consultas son 
resueltas.  

 

Consultas distribuidas 

2.6. Las  bases de datos relacionales han influido de manera determinante en el procesamiento de 
datos, debido, en parte, a la existencia de lenguajes de consulta avanzados que ayudan a mejorar 
significativamente el diseño y desarrollo de aplicaciones, así como la productividad del usuario final. 
Estos lenguajes, ocultan los detalles de bajo nivel acerca de la localización física de datos, los 
lenguajes de bases de datos relacionales permiten la expresión de consultas complejas en una forma 
concisa y simple.  

2.7. Particularmente, para construir la respuesta a una consulta, el usuario no tiene que especificar de 
manera precisa el procedimiento que se debe seguir, puesto que tal procedimiento es llevado a cabo 
por un módulo del sistema llamado el procesador de consultas, que a su vez utiliza lenguajes de 
consulta tales como SQL.  

En el sistema, el procesador de consultas permite que los usuarios obtengan acceso a los datos 
provenientes de cualquier computador conectado a la red, proporcionando un modo de obtener acceso 
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uniforme a los datos en forma de tabla desde orígenes de datos heterogéneos y, realiza operaciones 
para el intercambio de datos entre computadores diferentes. Además de elegir el orden de las 
operaciones, el procesador selecciona también los mejores sitios para procesar datos y la forma como 
ellos tienen que ser transformados. 

2.8. De esta forma, un usuario del SIB sólo deberá realizar consultas a través de interfaces 
desarrolladas para ambiente Web para obtener datos de diversos conjuntos físicamente separados. En 
tanto los datos distribuidos estén estructurados a partir de estándares, suficientemente documentados, 
integrados al SIB y disponibles, cualquier usuario podrá hacer uso de ellos sin que para su consulta 
sea necesario que conozca su ubicación, conformación u origen.  

 

Seguridad 

2.9. Los errores de una aplicación, accidentes, desastres naturales, virus informáticos y ataques, no 
siempre pueden ser previstos y evitados por un usuario. Si alguna de estas amenazas se materializa,  
habrá probablemente a una pérdida de los equipos, así como de los datos. El equipo puede ser 
fácilmente reemplazado, e incluso, si se dispone de un buen seguro, se podrá restaurar sin costo 
adicional. Los datos, sin embargo, son un elemento mucho más delicado, y si no se dispone de copias 
de seguridad actualizadas y fiables, la restauración de la información perdida puede ser un trabajo 
extremadamente costoso e incluso imposible.  

2.10. Garfinkel y Spafford advierten haciendo una adaptación libre de una cita célebre que dice “quien 
no almacena su pasado, está condenado a volver a teclearlo” . Dado que un accidente puede ocurrir en 
cualquier momento, y que el costo de una copia es ridículo comparado con el riesgo de no realizarla, 
sin duda la pieza fundamental de la seguridad informática la constituyen los respaldos o copias de 
seguridad (backups).  

2.11. Respaldar  la información consiste en duplicarla como medida preventiva, para poder acceder a 
la copia en caso de que el original se pierda o dañe. Realizar copias de seguridad es una de las 
prácticas más críticas dentro de la administración de seguridad de un sistema informático. La 
diferencia entre un pequeño incidente y un desastre irremediable estriba en mantener o no copias de 
seguridad válidas, completas y al día. 

Las copias de seguridad pueden ayudar a recuperar información perdida por incidentes como: 

o Errores de usuarios: si un usuario borra archivos accidentalmente. 
o Errores del personal de administración del sistema: por ejemplo, si se borra 

accidentalmente una cuenta todavía activa. 
o Fallos de hardware: si se daña un disco, habitualmente no se podrá acceder a su contenido. 
o Fallos del software: algunas deficiencias en los programas pueden hacer que se pierda  

parcial o totalmente la información. 
o Accesos no autorizados: personas que pueden acceder directamente o a través de la red, 

para alterar la información de los datos. 
o Robos, desastres naturales. 

2.12. Probablemente hacer frente a estas circunstancias sea molesto y costoso en tiempo, pero si se 
dispone de copias de seguridad, se puede tener la certeza de restaurar los datos tal y como estaban la 
última vez que se realizó la copia. Por lo tanto, es de vital importancia realizar las copias con una 
determinada periodicidad, asegurando que son correctas y que son guardadas apropiadamente. 
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La descripción completa de los procedimientos de seguridad se desarrolla en la sección a.6.2. del 
anexo Procedimientos para la gestión de datos e información sobre biodiversidad en el Instituto  
Humboldt. 

 

Tecnologías 

2.13. Para cada uno de los componentes involucrados en el diseño del SIB, se ha seleccionado una 
serie de tecnologías informáticas que permitirán sacar el mejor provecho a la capacidad de 
procesamiento de la información, asegurarán la calidad y viabilidad de los datos disponibles, así como 
la eficiencia para el análisis por parte de los investigadores del Instituto Humboldt y otros grupos 
interesados. 

- Motores de bases de datos 

- Lenguajes de programación 

- Acceso a conjuntos de datos (por fuera de Internet y a través de Internet) 

Motores de bases de datos 

2.14. Para los conjuntos de datos centrales, PostgreSQL constituye la opción seleccionada por ser 
económico y de buen rendimiento durante las primeras etapas de formación del Sistema de 
Información sobre Biodiversidad. Como ventajas principales tiene que es un motor de bases de datos 
de código abierto, que cumple con las especificaciones ANSI SQL-92 lo cual asegura facilidad para 
migrar datos y estructuras a otros motores comerciales más potentes como Oracle. Se encuentra 
diseñado para sistemas UNIX de acuerdo con las características de nuestros servidores (Linux), que 
ofrecen excelente seguridad y capacidad de respuesta a bajos precios. Por otro lado, soporta tipos de 
datos geométricos para uso con coberturas geográficas, con opciones de búsqueda y cruces de 
coberturas construidos nativamente dentro del motor, lo cual asegura mayor rendimiento del que se 
podría obtener mediante programas elaborados por terceros. 

2.15. Entre las opciones no comerciales de motores de bases de datos, MySQL constituye la principal 
competencia de PostgreSQL a nivel mundial. Aunque las pruebas en velocidad de respuesta son 
superiores, MySQL no cumple con las especificaciones ANSI SQL–92, lo cual dificulta la migración de 
estructuras construidas en este motor a otros motores. Esto incluye la ausencia de atomicidad en la 
ejecución de transacciones, no soporta procedimientos almacenados ni vistas de las tablas, tampoco 
ejecuta verificación de integridad referencial, y no ofrece tipos de datos geométricos para uso en 
extracción y análisis de información geográfica. Estas junto con muchas otras razones eliminan a 
MySQL del paquete de opciones para el Instituto. 

PostgreSQL tiene como principal desventaja su menor velocidad de respuesta comparativamente con 
otros motores comerciales como Oracle y SQL – Server, e incluso menor que la que presenta su 
principal adversario MySQL. Sin embargo, dada la capacidad económica de la mayoría de 
instituciones que trabajan sobre biodiversidad en Colombia, es importante disponer de soluciones 
económicas y de excelente calidad como lo ofrecido por PostgreSQL. De acuerdo con las necesidades 
de cada organización, el equipo de desarrollo se deberá asegurar de establecer mecanismos que 
permitan la migración de datos y estructuras a otros motores como Oracle para facilitar el crecimiento 
en capacidad tecnológica cuando sea necesario. 

2.16. Para el desarrollo de bases de datos distribuidas del Instituto Humboldt, para ser utilizadas al 
interior del Instituto y en organizaciones externas, SQL–Server, MSDE y Jet constituyen las opciones 
seleccionadas.  
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Estos motores presentan varias ventajas: funcionan bajo ambientes Windows (que constituye el 
sistema operativo mas ampliamente utilizado en Latinoamérica), emplean tecnología de punta que 
asegura capacidad eficiente de gestión de información e intercambio de datos en XML y, ofrecen 
herramientas que permiten a los usuarios sacar máximo provecho de sus datos mas allá de las 
herramientas construidas por equipos de desarrollo. En este punto es importante aclarar que Jet 4.0 
está en capacidad de gestionar información cumpliendo con el estándar ANSI SQL – 92.  

Otra importante ventaja es que estos motores permiten la elaboración rápida de aplicaciones a bajo 
costo mediante su desarrollo en MS Access, que facilita el diseño de aplicaciones para funcionamiento 
en ambientes distribuidos y sin acceso a redes basadas en sistemas centralizados (p. ej. durante la 
sistematización de datos de ejemplares de colecciones en un portátil aislado), así como una mayor 
transparencia para el investigador acerca del estado de sus datos y la forma como puede sacarles 
provecho, mediante las herramientas que Access provee para tal fin. 

Lenguajes de programación 

2.17. La programación de interfaces de usuario para cada base de datos dependerá del perfil de trabajo 
de cada una de ellas. Así, dependiendo de la plataforma sobre la cual se ejecute la aplicación para la 
base, se preferirán Visual Basic, Java2 y C++ como lenguajes de programación, el primero debido a 
las velocidades de desarrollo que son superiores a otras opciones en el mercado, el segundo por ser 
altamente transportable entre plataformas, y el tercero  por su eficiencia en velocidad de 
procesamiento de información.  

2.18. Para motores de intercambio de datos, Perl es la opción seleccionada debido a su sencillez e 
interoperabilidad, asegurando de esta forma que se puedan gestionar e integrar datos entre motores de 
bases de datos de manera eficiente a pesar de las diferencias en implementaciones y estructuras, 
siempre a través de los estándares formulados y adoptados.  

Acceso a conjuntos de datos 

2.19. El acceso a los conjuntos de datos se realizará de diferentes formas para toda la información 
disponible en el marco del SIB, ya sea por medios fuera de línea o medios en línea. 

 
Acceso por fuera de Internet 

2.20. Muchas organizaciones en Colombia no tienen acceso a redes de información que les permita 
tener acceso en tiempo real a fuentes disponibles por Internet. Dada esta restricción en la 
infraestructura de nuestro país, todos los desarrollos informáticos deben planear capacidad de 
intercambio de información en XML en archivos disponibles en medios magnéticos u ópticos. De esta 
forma, cada aplicación incluirá motores elaborados en Visual Basic, Java, C++ o Perl, dependiendo 
del tipo de base de datos sobre la cual se están desarrollando soluciones. Basados en esta estructura 
general de intercambio de cualquier tipo de información biológica o socioeconómica, se espera 
asegurar para todas las organizaciones que estén interesadas en participar del SIB, que sus datos y los 
datos de otras fuentes externas estén potencialmente disponibles para cada organización que tenga 
acceso a los mismos.  

2.21. Igualmente se espera que la información resultante de investigaciones llevadas a cabo 
conjuntamente entre varias instituciones, sea administrada de acuerdo con los estándares propuestos 
en el marco institucional, de forma tal que el aseguramiento de calidad y potencial de integración a las 
bases de datos a cargo de las instituciones sea máximo. 

Acceso a través de Internet 
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2.22. El acceso a datos por Internet se realizará haciendo uso del protocolo http. Aunque diversas 
organizaciones alrededor del mundo están haciendo uso de métodos de acceso a datos a través del 
protocolo Z39.50, este no se encuentra implementado en Latinoamérica de manera generalizada, y su 
uso aún no garantiza una mayor eficiencia en el acceso a los datos, como ha sido comprobado por 
otras redes de información, tales como la REMIB de Conabio4 que utiliza http y ofrece el mejor 
rendimiento comparativo sobre otras propuestas a nivel mundial basadas en el Z39.50. 

2.23. Una de las mayores dificultades para un mecanismo de integración de datos distribuidos vía 
Web, radica en que los conjuntos de datos son elaborados con diferentes esquemas. Por este motivo, se 
está experimentando internamente en el Instituto Humboldt para elaborar motores capaces de cruzar 
bases de datos con base en los estándares de información y los metadatos disponibles para cada base 
de datos, con miras a hacer lo mapeos necesarios para ofrecer como resultado datos consistentes e 
integrados. Este motor basará sus búsquedas en análisis de una base de datos centralizada, que 
contendrá metadatos de todos los conjuntos de datos disponibles en las instituciones participantes del 
SIB. En una primera etapa, se desarrollará un gateway en C para acceso a los datos distribuidos, que 
devolverá datos en XML al usuario, a través de su explorador de Internet, con base en solicitudes de 
datos a fuentes distribuidas alrededor del país. En una etapa posterior, será el cliente directamente, 
mediante el uso de applets de java, quien tendrá acceso a las fuentes distribuidas para efectuar la 
integración en su equipo mediante procesamiento distribuido y no centralizado como ocurrirá en el 
caso del gateway. 

2.24. Para los conjuntos de datos centrales (los cuales son críticos para el aseguramiento de calidad de 
la información y para el aseguramiento del potencial de integración de datos), se elaborarán páginas de 
acceso vía Internet en Java2, que devolverán conjuntos de datos en XML, de acuerdo con los 
estándares establecidos, dando la posibilidad de integrar datos de estos conjuntos a bases de datos 
distribuidas en construcción. Es importante recalcar en este punto que los conjuntos de datos centrales 
serán elaborados bajo la coordinación directa del EC-SIB para aunar esfuerzos con las demás 
instituciones interesadas y asegurar aún más la calidad de dichas fuentes. 

 

                                                 
4 REMIB: Red Mundial de Información sobre Biodiversidad 
  CONABIO: Comisión nacional para el conocimiento y uso de la biodiversidad, de México.  
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3. DEFINIR Y GESTIONAR EFICIENTEMENTE CONTENIDOS  

Contenidos y conjuntos de datos 

3.1. Los contenidos son a la vez materia prima y producto terminado del SIB, pues con ellos se 
alimenta el sistema y posteriormente son devueltos como datos o como productos de información. 
Pero en todo caso, estos datos e información siempre serán insumos para el análisis y la construcción 
de conocimiento para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad, el fin último del sistema 
de información sobre biodiversidad establecido al nivel institucional.  

3.2. Existen dos tipos de conjuntos de datos en el marco del SIB desde al aspecto de los contenidos: 
por un lado, los conjuntos de datos distr ibuidos; son los contenidos sobre registros biológicos 
propiamente dichos, o de elementos que tienen la capacidad de operar sobre la biodiversidad (usos, 
productos), que son administrados en el marco del Sistema pero cuyos responsables son actores 
diferentes del Equipo Coordinador, es decir, a cargo de dichos conjuntos están los involucrados.  

3.3. Por otro lado, están los conjuntos de datos de referencia o centrales, que son administrados en 
su totalidad por el Equipo Coordinador del Sistema y constituyen lenguajes controlados a los cuales se 
debe hacer referencia cuando se está en el proceso de conformación de conjuntos distribuidos de datos 
sobre biodiversidad. Los conjuntos de referencia del SIB son: los archivos de autoridad taxonómica, 
el catálogo de métodos y atributos, los tesauros de términos, el catálogo de metadatos asociados a los 
conjuntos de datos disponibles en el Sistema y el gacetero digital. Cabe aclarar que aún cuando el 
catálogo de metadatos es un conjunto de referencia y su estructura se administra de manera 
centralizada, su alimentación y la administración de sus contenidos se hace de forma distribuida, por 
los respectivos administradores de los conjuntos de datos a documentar.  

3.4. Los conjuntos de datos de referencia son de libre acceso y uso, y están disponibles para ser 
consultados y enriquecidos por todos los usuarios del sistema. Los conjuntos distribuidos, a su vez, 
pueden tener restricciones definidas por sus generadores o administradores, pero en todo caso, todos 
los conjuntos deben ser administrados basándose en estándares, a fin de que puedan estar disponibles 
en cualquier momento y lugar de acuerdo con las condiciones de acceso y uso que les sean asignadas.  

3.5. En el marco del SIB, el objetivo en torno a los contenidos no es “ recolectar”  datos e información 
de manera centralizada, sino generar en los actores externos al Equipo Coordinador las condiciones 
básicas de infraestructura y capacidad para que el intercambio sea posible.  

 

Estándares 

3.6. Los ESTÁNDARES son las reglas de juego fundamentales para la interoperabilidad del sistema. 
Como es de esperar, los estándares son genéricos, obligatorios y no permiten particularidades, a fin de 
conservar la universalidad de los datos e información a administrar en el marco del SIB. Si bien los 
diferentes estándares disponibles en ese marco son relativamente flexibles (definen campos no 
obligatorios además de los obligatorios), ellos como tal son de obligatoria aplicación para que sea 
posible el funcionamiento del sistema y se faciliten las actividades encaminadas a compartir datos e 
información sobre biodiversidad en el país.  

3.7. Otra forma de estandarizar contenidos está representada en los conjuntos de datos de referencia, 
los cuales constituyen lenguajes controlados que se utilizan para referir y unificar aspectos 
particulares de los datos; tal como se explicó en el numeral correspondiente (3.4.), ellos aportan datos 
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de referencia en términos de nomenclatura, descripción, métodos y atributos, a cualquier persona que 
conforma un conjunto de datos sobre biodiversidad.   

3.8. Los estándares son mecanismos usados en la recolección, manejo e intercambio de datos. Entre 
los beneficios de su adopción e implementación están (WCMC 1996, 1998): 
·  Se reducen los costos de realizar transacciones de intercambio de datos 
·  Se incrementa la interoperabilidad de los datos 
·  Se facilita la comparación de resultados en espacio y tiempo, y entre diferentes recursos 
·  Se incrementa la eficiencia en el intercambio de datos 

3.9. En el marco institucional se propone tres estándares básicos:  

·  Estándar para la documentación de registros biológicos (Rivera-Gutiérrez et al 2003): a través del 
cual se establecen los parámetros mínimos requeridos para la construcción de conjuntos de datos 
de registros biológicos. Es lo suficientemente robusto como para soportar otro tipo de conjuntos, 
tales como los de datos socioeconómicos, cuando estos se refieren a aspectos o procesos que 
operan con la biodiversidad. Este estándar está compuesto por las siguientes partes: 

o Estructura del estándar: explica el contenido del estándar y las formas de expresión de 
dicho contenido  

o Contenido del estándar 
o Anexo: contiene las formas de representación de fechas, horas, direcciones electrónicas, 

coordenadas geográficas y nombres de autores y editores.  
o Glosario 

·  Estándar para la documentación de metadatos de conjuntos de datos relacionados con 
biodiversidad (Rivera-Gutiérrez et al. 2003): para la documentación de conjuntos de datos y 
documentos escritos. Este estándar está compuesto por las siguientes partes: 

o Estructura del estándar: explica el contenido del estándar y las formas de expresión de 
dicho contenido  

o Contenido del estándar: tiene siete secciones principales (con la información necesaria para 
documentar los conjuntos de datos) y dos secciones adicionales (recurrentes), que se 
utilizan para completar la documentación de las principales.  

o Anexo: contiene las formas de representación de fechas, horas, direcciones electrónicas, 
coordenadas geográficas y nombres de autores y editores.  

o Glosario 

·  Estándar para la compilación de archivos de autoridad taxonómica (Trujillo-Motta et al. 2003): 
define los contenidos y la estructura de los elementos de datos que conforman el AAT. Este 
estándar está compuesto por las siguientes partes: 

o Estructura del estándar:   
o Contenido del estándar: conformado por el catálogo taxonómico, que describe los 

elementos de datos requeridos para documentar los taxa que conforman el AAT. 
o Anexo: contiene las formas de representación de fechas, horas, direcciones electrónicas, 

coordenadas geográficas y nombres de autores y editores.  
o Glosario 

Aunque los criterios que describen la documentación de los metadatos de cada AAT no están 
considerados en el cuerpo del estándar, dicha información deberá ser registrada según los 
parámetros establecidos por el “Estándar para la documentación de metadatos de conjuntos de 
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datos”  elaborado por el Sistema de Información sobre Biodiversidad del Instituto Humboldt 
(Rivera-Gutiérrez et al. 2003). 

3.10. Los anteriores estándares se presentan en forma de documentos escritos, en los cuales se 
presenta una guía para su uso y una estructura de datos propuesta, además de los estándares 
propiamente dichos. (Véase http://www.humboldt.org.co/sib/herramientas). 

 

Conjuntos de datos distribuidos 

3.11. La gestión de datos en el marco institucional debe hacerse bajo los estándares propuestos por el 
EC-SIB, de tal manera que se permita el intercambio de información y se garantice la uniformidad 
para facilitar el control de la calidad de los datos. Cada grupo involucrado es responsable por asegurar 
que los datos provenientes de sus proyectos sean documentados y gestionados según los estándares 
acordados.  

3.12. En el caso de conjuntos de datos antiguos (previos a la implementación de esta política), los 
cuales no cumplen con los estándares, deberán tener un tratamiento especial y probablemente no 
puedan ser integrados como fuentes distribuidas de consulta. Los datos de estos conjuntos se podrán 
hacer disponibles a través de métodos directos de consulta (fuera de red), aunque deberán ser 
documentados como conjuntos, razón por la cual sus metadatos sí deberán quedar disponibles 
especificando su formato y condiciones de acceso.  

3.13. El EC-SIB podrá colaborar, bajo solicitud directa del responsable, en el diseño e implementación 
de herramientas metodológicas y conceptuales para la colección de datos, que fomenten la 
interoperabilidad.  

 

Conjuntos de datos de referencia (centrales) 

- Tesauro de términos sobre biodiversidad 

- Catálogo de métodos y atributos 

- Archivos de autoridad taxonómica 

Tesauro de términos sobre biodiversidad 

3.14. De acuerdo con el EC-SIB, un tesauro de términos es “un conjunto controlado y dinámico de 
términos que tienen entre ellos relaciones semánticas y genéricas y que se aplica a un dominio 
particular del conocimiento”  (Rivera-Gutiérrez et al., 2002). Según el ICONTEC (NTC 1476), un 
tesauro es “el vocabulario de un lenguaje de indexación controlado, formalmente organizado para 
explicitar las relaciones a priori entre conceptos” . 

Físicamente, el tesauro es una base de datos en la cual cada registro corresponde a un término, 
vinculado con otro u otros; los términos pueden ser válidos o no válidos, y en cualquiera de las dos 
categorías funcionan como entradas al tesauro.  

3.15. El tesauro de términos sobre biodiversidad para Colombia es desarrollado bajo el liderazgo del 
EC-SIB con la colaboración de organizaciones e investigadores expertos; su uso se documenta de 
forma más amplia en el anexo 2.b sobre procedimientos.    

3.16. La impor tancia del tesauro de términos sobre biodiversidad, puede resumirse en los siguientes 
puntos:  
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·  Ofrece una información jerarquizada, junto con sus términos relacionados y sinónimos, con el 
propósito de proponer un conjunto autorizado de términos del lenguaje natural que permita 
facilitar la recuperación de información sobre un tema específico.  

·  Proporciona un lenguaje o un conjunto de términos normalizados que describen un área temática. 

·  Asegura al usuario encontrar todos los posibles ítems relacionados con un concepto dado, siempre 
que cada uno esté asociado con un término, o vinculado con un grupo de términos sinónimos. 

·  Elimina obstáculos de compatibilidad entre contenidos. 

·  Facilita el acceso a la información contenida dentro de una base de datos o dentro de un grupo de 
bases de datos, cubriendo una disciplina como un todo. 

3.17. El tesauro disponible a través del SIB es útil para:  

·  Guiar la búsqueda de un tema específico usando las relaciones de parentesco entre los términos, de 
modo que la información de respuesta a una consulta sea recuperada alrededor de las relaciones 
definidas entre éstos. 

·  Formar puentes hacia todos los aspectos relacionados con la biodiversidad: su conocimiento, su 
conservación y su uso. 

·  Dar claridad los conceptos y temas relacionados con la biodiversidad, ofreciendo una información 
estructurada consistentemente. 

·  Controlar y estructurar el vocabulario para usar en indexación, almacenamiento y recuperación de 
la información asociada a un tema en particular. 

·  Comparar los términos empleados por los usuarios con los términos elegidos por el indexador. De 
esta manera, un ítem o un concepto siempre está definido por un único término con vínculos a 
sinónimos y términos relacionados.  

3.18. El proceso de gestión de los tesauros (que considera desde su generación hasta su divulgación), 
puede resumirse en los siguientes pasos: 

·  Compilación y verificación de los tesauros 

·  Ingreso de términos a los tesauros 

·  Administración de los tesauros 

·  Uso e intercambio de los tesauros 

 

3.19. Mediante la compilación se “alimenta”  el tesauro de términos como conjunto de datos central o 
de referencia; esta alimentación o compilación se realiza con la asesoría de especialistas en los 
diferentes temas relacionados con biodiversidad. La ver ificación, por su parte, se hace desde dos 
puntos de vista: conceptual y formal; mientras la verificación conceptual se hace también con los 
especialistas, la formalización del lenguaje será responsabilidad del administrador de tesauros. 

El proceso de ver ificación se realiza a través de las siguientes estrategias:  
° Acuerdos de servicios: diversos grupos de trabajo del Instituto Humboldt asesoran al EC-SIB 

en la validación de términos para ingresar al tesauro.  
° Convenios de cooperación: se aprovecha la capacidad de entidades involucradas en el ámbito 

académico e investigativo para la revisión y validación de los términos colectados y depurados 
por el  EC-SIB. 
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° Revisión por pares: idealmente los términos deben ser validados por pares académicos, quienes 
bajo la figura de “evaluación”  pueden robustecer las propuestas iniciales del EC-SIB. Podría 
contarse con la colaboración de los investigadores que ejercen como evaluadores para Biota 
Colombiana u otros expertos reconocidos dependiendo del área de interés.  

° Contratación para construcción: colaboración de personas o entidades expertas en diversas 
áreas del conocimiento, para la selección, estructuración y validación de microtesauros o 
grupos de términos particulares.  

° Colaboraciones espontáneas: son colaboraciones en línea a través del aplicativo para tesauros 
en Internet y de los formularios de “Ayúdenos”  o “Contáctenos”  en línea.  

3.20 El ingreso de los términos de los tesauros, se realiza a través del procedimiento definido para 
tal fin, descrito en el documento “Propuesta para la implementación de los tesauros sobre 
biodiversidad en el IAvH” (Waldrón, 2003). 

3.21 Para la administración de los tesauros, el EC-SIB tiene en cuenta las siguientes reglas:  

o Los tesauros son administrados de manera centralizada por el EC-SIB, que asegurará el 
cumplimiento de los procedimientos de administración establecidos. 

o Para la administración central de los tesauros, el EC-SIB asigna a una persona dedicada a 
tal labor (administrador de tesauros), aunque su elaboración requiere consensos con grupos 
de trabajo en cada tema. 

o Los tesauros deben ser almacenados en forma segura y adecuada, y deben establecerse y 
cumplirse medidas que aseguren la integridad de la información que contienen, para 
garantizar su permanencia en el largo plazo. 

o El proceso de actualización de los tesauros será constante y estará a cargo del 
administrador de tesauros.  

o El equipo coordinador del SIB debe proveer todas las herramientas necesarias para 
garantizar el acceso y uso libre y eficiente de los tesauros, asegurando la disponibilidad de 
estos para la mayor cantidad posible de usuarios que los requieran directa o indirectamente 
(involucrados, interesados y público en general). 

o El EC-SIB deberá asegurar la divulgación de los tesauros entre los usuarios potenciales de 
estos conjuntos. 

3.22. En lo relacionado con el uso e intercambio del tesauro SIB-IAvH, por ser éste un conjunto 
central o de referencia, no existen restricciones para su acceso. De la misma forma, podrá ser 
descargado localmente completo o en parte, siempre y cuando el usuario que lo descarga esté 
registrado como usuario SIB. Se entiende que el usuario que descargue el Tesauro para uso local, 
acepta las condiciones de acceso y uso definidas por el sistema y se obliga, como mínimo, a citar 
apropiadamente la fuente original y a dar los créditos correspondientes en todos los productos que se 
deriven del uso de la información contemplada en el Tesauro. 

 

Catálogo de métodos y atributos5 

3.23. El catálogo de métodos y atributos es una derivación del catálogo de metadatos; en él se 
describen los atributos considerados en los conjuntos de datos integrados al sistema y los métodos 
empleados para evaluar dichos atributos o para obtener los datos e información consignados en los 
registros que conforman los conjuntos. Todos los registros del catálogo de métodos o atributos están 

                                                 
5 Suárez-Mayorga A, 2003 
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relacionados con una citación bibliográfica fuente o un contacto responsable, los cuales pueden ser 
consultados en los repositorios de citaciones y contactos de las bases de datos distribuidas. 

3.24. Este catálogo proporciona una referencia rápida a los atributos y métodos integrados en los 
conjuntos de datos disponibles en el Sistema, y a sus características particulares. Puede ser la base de 
estructuras de bases de datos flexibles que permitan al usuario seleccionar los atributos y métodos a 
considerar en sus propios conjuntos. Contribuye a ahorrar tiempo y recursos en analizar 
detalladamente los conjuntos de datos para evaluar su utilidad y pertinencia, ya que permite el 
intercambio transparente de información sobre metodologías y, por ende, sobre calidad de la 
información. Su estructura, similar a la de los tesauros, genera un conjunto controlado de términos 
para hacer referencia a conceptos específicos tratados en los conjuntos de datos. 

3.25. El catálogo de métodos y atributos es útil para: 

·  Conocer los atributos definidos para cada conjunto de datos integrado al Sistema. 

·  Conocer las condiciones bajo las cuales se definieron los atributos descritos y los dominios (todos 
los valores posibles) asignados a los mismos. 

·  Identificar las metodologías empleadas en la evaluación de los atributos descritos y en la captura 
de información. 

·  Evaluar rápidamente la calidad y confiabilidad de los diferentes conjuntos de datos con base en las 
metodologías utilizadas. 

·  Guiar la búsqueda de atributos y métodos al interior del sistema. 

Archivos de autoridad taxonómica6  

3.26. Un archivo de autoridad taxonómica es una lista de referencia de todos los nombres científicos 
disponibles7 (es decir, los nombres correctos y sus sinonimias), para un grupo de organismos. Dichos 
nombres están organizados en forma jerárquica dentro de un sistema de clasificación y se encuentran 
documentados con sus fuentes bibliográficas y sus respectivas autoridades en los niveles que sean 
requeridos. 

3.27. Los archivos de autoridad taxonómica sirven principalmente como diccionarios para el control 
de calidad de los datos taxonómicos básicos8 que ingresan a las bases de datos (Escalante et al. 2000).  

3.28. La importancia de los AATs se ve reflejada en los siguientes puntos:  

·  Los archivos de autoridad taxonómica promueven la integridad y consistencia de los datos 
taxonómicos básicos ingresados en bases de datos (Blum 2001), puesto que permiten el control de 
las inconsistencias nomenclaturales tales como los errores de escritura y sinonimias, y aseguran el 
uso de datos actualizados  

·  Al promover la consistencia entre los datos taxonómicos básicos, facilitan su interoperabilidad 
entre bases de datos. 

·  Facilitan la trascripción de datos taxonómicos provenientes de registros biológicos (p. ej. 
ejemplares de museos, herbarios y colecciones biológicas); por lo tanto incrementan la velocidad 
de digitación de estos datos.  

                                                 
6 Tomado de Trujillo-Motta 2003 
7 Según el Código de Nomenclatura Botánico, dichos nombres se llaman “nombres válidamente publicados” .  
8 Para Blum (2001), los “datos taxonómicos básicos”  son los nombres científicos y las clasificaciones. 
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·  Los AATs son por definición la mejor lista de referencia de los grupos de organismos presentes en 
el territorio marino y continental de Colombia por lo cual contribuyen a completar y actualizar el 
Inventario Nacional de la Biodiversidad. 

3.29. El proceso de gestión de los archivos de autoridad taxonómica (que considera desde su 
generación hasta su divulgación), puede resumirse en los siguientes pasos: 

·  Generación e integración de información y conformación de archivos de autoridad taxonómica - 
AATs 

·  Administración de AATs 
·  Uso e intercambio de AATs 

3.30 Para la generación de información y conformación de los AATs se han considerado los 
siguientes mecanismos: 

o Programa de becas ABC: El Programa de Becas ABC es la principal estrategia del SIB 
para la conformación de la base de datos central de AATs. Este programa financia la 
elaboración de AATs que serán publicados en formato electrónico y de listas de chequeo 
que serán publicadas en la revista Biota Colombiana.  

A través del programa de becas se busca consolidar la participación de diferentes 
instituciones nacionales que estén comprometidas con el estudio taxonómico y sistemático 
de la fauna y flora del país. Además del respaldo de instituciones nacionales, se buscará el 
apoyo económico de iniciativas internacionales. 

o Convenios interinstitucionales: por medio de acuerdos con instituciones científicas 
nacionales e internacionales reconocidas por su trayectoria en la investigación taxonómica 
y sistemática de la biota colombiana, se promoverá la participación de expertos en la 
elaboración de AATs de interés para la Región Neotropical.  

o Recursos de información externos: se pueden obtener AATs de recursos de información 
externos que cumplan con los requerimientos del SIB. Estos recursos pueden ser de dos 
tipos:  

·  Fuentes donde la información está disponible para su acceso y uso público. En este 
caso, el AAT de interés puede ser tomado directamente de la base de datos dando 
los créditos correspondientes. P. ej. ITIS, CONABIO. 

·  Intercambios con instituciones internacionales que desarrollen conjuntos de datos 
taxonómicos de grupos de organismos distribuidos en la región Neotropical, por 
ejemplo: Missouri Botanical Garden (MBG) y New York Botanical Garden 
(NYBG). En este caso, el EC-SIB establece mecanismos transparentes para el 
intercambio de información, a través de la implementación de herramientas 
informáticas y procedimentales. 

o Investigadores independientes: los AATs podrán ser compilados por expertos nacionales o 
extranjeros que no cuenten con el apoyo económico de las becas, y que no estén vinculados 
con alguna institución con la cual se haya establecido un acuerdo en el marco del SIB. En 
este caso, la información será integrada a los AATs, siempre y cuando cumpla con las 
normas y procedimientos establecidos por el EC-SIB.  

3.31. En los casos anteriores, el EC-SIB debe suministrar todas las herramientas y el soporte técnico 
necesario para sistematizar los datos taxonómicos siguiendo el estándar de Archivos de Autoridad 
Taxonómica (Varón et al. 2003) y los protocolos internos. 
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3.32. Antes del proceso de integración de los AATs a la base de datos central, se requiere la 
verificación de la información por el EC-SIB a fin de corroborar la consistencia y credibilidad de cada 
AAT. Este proceso será realizado según los criterios establecidos por el EC-SIB.  

3.33. Para la administración de los archivos de autoridad taxonómica, el EC-SIB tiene en cuenta las 
siguientes reglas:  

o Los AATs son administrados de manera centralizada por el EC-SIB, que asegurará el 
cumplimiento de los procedimientos de administración establecidos. 

o Para la administración central de los AATs, el EC-SIB asigna a una persona dedicada a tal 
labor y sus tareas relacionadas (administrador de AATs) 

o Los AATs deben ser almacenados en forma segura y adecuada, y deben establecerse y 
cumplirse medidas que aseguren la integridad de la información que contienen, para 
garantizar su permanencia en el largo plazo. 

o El estándar de AAT debe ser revisado anualmente para asegurar su vigencia con respecto a 
las normas internacionales y el cumplimiento de las necesidades de las organizaciones 
socias del  SIB. 

o Se deberá acordar al menos una fecha de actualización de los AATs entre el administrador 
de AAT del SIB y los autores del conjunto de datos, según las particularidades de cada 
grupo taxonómico. Cuando los autores no puedan actualizar su AAT respectivo, se deberá 
contactar a otro experto reconocido en el grupo en cuestión, previo acuerdo entre las partes, 
para que éste se encargue de la actualización del conjunto de datos. Adicionalmente, los 
autores estarán en la obligación de informar oportunamente al administrador de AAT del 
SIB sobre cualquier corrección o actualización de los datos contenidos en su respectivo 
AAT.  

o El equipo coordinador del SIB debe proveer todas las herramientas necesarias para 
garantizar el acceso y uso libre y eficiente de los AATs, asegurando la disponibilidad de 
estos para la mayor cantidad posible de usuarios que los requieran directa o indirectamente 
(involucrados, interesados y público en general). 

o El EC-SIB deberá asegurar la divulgación de los AATs entre los usuarios potenciales de 
estos conjuntos. 

3.34. En lo relacionado con el uso e intercambio de AATs, se siguen las normas que se listan a 
continuación: 

o Los AATs son publicaciones en formato electrónico, disponibles a través de Internet para 
su libre acceso y uso por parte de todos los usuarios (involucrados, interesados y  público 
en general). 

o El uso de los AATs está condicionado a la citación apropiada de sus autores y de las 
páginas Web del SIB-Instituto Humboldt y las entidades socias, si las hubiere, donde están 
publicados. 

 

 

Documentación de conjuntos de datos - metadatos  

3.35. Los metadatos son definidos como un recurso de información que caracteriza y describe los 
contenidos de información y les otorga contexto, significado y organización. Los metadatos describen 
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el contenido, calidad, condición y otras características de los datos en un formato estandarizado 
(FGDC 2000)9.  

3.36. En el Sistema de Información sobre Biodiversidad se ha generado un catálogo central para el 
almacenamiento y puesta a disposición de los metadatos; consultar dicho catálogo permite ubicar 
fácilmente un “ inventario”  de los conjuntos de datos disponibles en el sistema, accediendo a 
información descriptiva de cada conjunto de datos, relacionada con el “qué”  del conjunto de datos y el 
“quién, cómo, cuándo, dónde y por qué”  fue generado.    

3.37. Para alimentar el catálogo de metadatos, los involucrados en la generación y administración de 
conjuntos de datos deben documentar apropiadamente dichos conjuntos, tal como se mencionó 
anteriormente (cada investigador es responsable por la documentación de sus conjuntos de datos). Así 
mismo, el Equipo Coordinador deberá garantizar la disponibilidad de herramientas y medios 
informáticos para que tal documentación sea posible. El proceso de gestión de metadatos (que 
involucra desde su generación hasta su divulgación), puede resumirse en tres pasos fundamentales10:  

·  Generación e integración de metadatos 

·  Administración de metadatos 

·  Uso e intercambio de metadatos 

El uso del catálogo de metadatos y sus procesos asociados se describe en el anexo 1. 

3.38. En relación con la generación e integración de metadatos, las reglas son:   

o Todos los conjuntos de datos relacionados con biodiversidad generados o adquiridos por el 
Instituto Humboldt en el cumplimiento de su misión deben ser documentados con 
metadatos. 

o La documentación de los metadatos de cada conjunto de datos está a cargo del investigador 
responsable de dicho conjunto, con la asesoría y acompañamiento del administrador de 
metadatos, del EC-SIB. 

o Los metadatos deben seguir el Estándar para la documentación de metadatos de conjuntos 
de datos relacionados con biodiversidad (Rivera-Gutiérrez et al. 2003). 

o Durante el proceso de documentación de los conjuntos de datos, la asignación de palabras 
clave y descriptores debe realizarse utilizando únicamente los tesauros recomendados 
(externos) o puestos a disposición (desarrollados internamente) por el EC-SIB y 
disponibles a través de Internet (http://www.humboldt.org.co/sib/tesauro). 

o El EC-SIB es responsable por la integración de los metadatos de conjuntos de datos sobre 
biodiversidad a nivel institucional en un catálogo de nivel central; para tal fin, pone a 
disposición las herramientas informáticas y metodológicas apropiadas, sean éstas 
generadas, adaptadas o adoptadas. 

o Las actividades diarias de administración de los metadatos y el catálogo son 
responsabilidad del administrador de metadatos. 

3.39. Alrededor de la administración del catálogo de metadatos, es necesario tener en cuenta que:   

                                                 
9 Federal Geographic Data Committee (FGDC) 2000. Content Standard for Digital Geospatial Metadata Workbook. 
Versión 2.  Washington, D. C. 
10 Tomado de: Rivera-Gutiérrez H. F. 2003a. Fundamentos para la implementación de un catálogo de metadatos. Instituto 
de investigación de recursos biológicos Alexander von Humboldt. Villa de Leyva, Colombia. 
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o El catálogo de metadatos debe ser administrado de manera central por el EC-SIB, el cual 
debe asegurar el cumplimiento de los procedimientos de administración. 

o Para la administración central del catálogo, el EC-SIB asigna a una persona dedicada a tal 
labor y sus tareas relacionadas (administrador de metadatos). 

o El catálogo de metadatos debe ser alojado en forma segura y adecuada, y deben 
establecerse y cumplirse medidas que aseguren la integridad de la información en él 
contenida, para garantizar su permanencia en el largo plazo.  

o Sólo los metadatos revisados por el administrador de metadatos del EC-SIB se ponen a 
disposición de los usuarios a través del catálogo.  

o El estándar de metadatos debe ser revisado anualmente por el EC-SIB, a fin de asegurar 
que se mantenga vigente con normas internacionales y que satisfaga necesidades 
institucionales. 

o El contenido de metadatos debe ser revisado por el administrador de metadatos en forma 
anual, actualizando o promoviendo la actualización de la información según sea necesario. 

3.40. En los procesos de uso e intercambio de metadatos se considera que: 

o El EC-SIB debe proveer las herramientas (tecnológicas y procedimentales, entre otras)  y 
medios necesarios para garantizar el acceso e intercambio libre y eficiente a los metadatos, 
certificando la disponibilidad del catálogo para la mayor cantidad posible de personas que 
lo requieran directa o indirectamente. 

o Sólo en circunstancias excepcionales y que obedezcan a políticas institucionales, la 
información sobre la existencia de conjuntos de datos o cualquier otro recurso de 
información será restringida. 

o El catálogo de metadatos debe estar disponible a través de diversos medios electrónicos 
(Web, CD-ROM) y escritos, para garantizar su diseminación y divulgación entre  diferentes 
públicos.  

o El EC-SIB debe garantizar que el estándar de metadatos adoptado institucionalmente  se 
basa en y es compatible con estándares internacionales, a fin de que los metadatos 
originados y el catálogo cumplan con el principio de interoperabilidad. 

 

Productos y servicios de información 

3.41. Los productos de información son recursos de información diseñados para una audiencia11 
específica y con un propósito definido y son resultado de la compilación y presentación de 
información analizada o interpretada. Por su parte, un servicio de información es un recurso que 
facilita la oferta de una serie de productos de información relacionados con un tópico particular 
(Dávila, 2003).  

De acuerdo con la WCMC (1998), hay ciertos aspectos o características que califican a un producto de 
información, como son: 

o Dirigido a una audiencia específica y con un propósito determinado 
o Relevante para necesidades de toma de decisiones 
o Disponible oportunamente cuando surgen necesidades de toma de decisiones 

                                                 
11 Las audiencias pueden variar de acuerdo con el grado de complejidad del producto de información, dentro de las cuales 
se distinguen los siguientes niveles: 1) Científico y académico, 2) Tomador de decisiones, 3) Público en general 
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o De fácil y rápida comprensión 
o Divulgado a través de canales reconocidos 
o Basado en principios científicos y en datos de alta calidad 
o Identifica vacíos de conocimiento y su significancia  
o Debe estar acompañado por un reconocimiento completo de las fuentes de información y 

de la propiedad intelectual 
o Disponible a costos mínimos de tiempo, dinero y administración 

3.34. Los productos y servicios de información se constituyen en el punto de enlace entre los 
generadores (involucrados) y los usuarios (interesados y público en general) de la información, de 
acuerdo con las necesidades y demandas de diferentes actores. Al interior del Instituto Humboldt son 
generados de manera coordinada entre los involucrados (investigadores), el EC-SIB y la Unidad de 
Cooperación, Comunicaciones y Educación – UCCE. 
 

Calidad de la información – grado de revisión y certificación.  

3.40. De acuerdo con el BCIS (2000), “ la calidad de los datos es una medida de “aptitud para el uso”  y 
por consiguiente, es pertinente a un uso esperado. Los datos pueden ser de alta calidad para un 
propósito pero de baja calidad para otro. Si bien es importante que los datos tengan la mayor calidad 
posible, es más importante que se documente dicha calidad, para permitir que un usuario cuente con la 
información suficiente para decidir si esos datos corresponden o no al uso esperado, en lugar de 
pugnar por un ideal de calidad teórico” .  

3.41. En el caso de conjuntos centrales o de referencia, cada administrador del EC-SIB, califica y 
valida los datos para su inclusión en el conjunto central respectivo, pero esto constituye un proceso 
que no involucra a los usuarios de la información ni a los involucrados como generadores o 
administradores de conjuntos distribuidos.  

3.42. Si bien la documentación mediante metadatos permite a quien consulta otorgar una calificación 
al conjunto de datos, en los metadatos no aparece una calificación como tal, a excepción del reporte 
de precisión de atributos, otorgada por cada administrador, a los atributos de su propio conjunto.  

3.43. En tal sentido, la confiabilidad y exactitud de los datos de conjuntos de datos distribuidos que 
sean integrados al Sistema, teniendo origen en el Instituto Humboldt o cualquiera otra entidad (o 
investigador independiente), serán responsabilidad de su autor o autores. Por lo tanto, ni el EC-SIB, ni 
el Sistema en su conjunto ni el Instituto Humboldt, son responsables por el uso que se pueda hacer  de 
estos datos, al no tener control sobre su origen, ni poder de validación (Adaptado de REMIB12). 

 

Derechos de autor sobre los recursos de información y las herramientas de soporte 

3.44. De acuerdo con la Unidad Administrativa Especial – Dirección Nacional de Derecho de Autor13 
de Colombia, “ la existencia del derecho de autor atiende a la necesidad de reconocimiento de la creación intelectual y a 
criterios de índole económica. La protección que se concede al autor desde el momento mismo en que se crea la obra, sin 
que para ello requiera cumplir con formalidad jurídica alguna, apunta a otorgarle dos clases de derechos: 

“Los primeros son los morales, que son perpetuos, intransferibles e irrenunciables y que lo facultan para reivindicar en 
todo tiempo la paternidad (sic) de su obra; oponerse a toda deformación o modificación que perjudique su honor o 

                                                 
12 URL http://www.conabio.gob.mx/remib 
13 Tomado de: Unidad Administrativa Especial – Dirección Nacional de Derecho de Autor. Circular No. 04 de abril 20 de 
2001. Bogotá. 4 pp.  
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reputación o demerite la obra; a publicar su obra o a conservarla inédita; a modificarla y a retirarla de circulación (artículos 
11 Decisión 351 Comisión de la Comunidad Andina y 30 de la Ley 23 de 1982). 

“En segundo lugar se encuentran los patr imoniales, que constituyen una facultad exclusiva para realizar, autorizar o 
prohibir cualquier utilización que se quiera hacer de la obra, como la reproducción, la comunicación pública, la 
distribución pública, la importación y la traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra (artículos 13 de la 
Decisión 351 Comisión de la Comunidad Andina y 12 de la Ley 23 de 1982).  

“En razón de lo anterior, cualquier persona que pretenda utilizar una creación protegida, deberá contar, salvo las 
excepciones legales, con la autorización previa y expresa del autor, de sus derechohabientes o de los titulares de los 
derechos patrimoniales en el caso de tratarse de una obra sobre la cual operó la transferencia de los mismos.  Sin su 
consentimiento, la utilización de la obra podría llegar a ser calificada judicialmente como ilícita, por vulnerar derechos 
sobre la creación protegida, siendo probable la aplicación de sanciones de tipo civil y penal.”  

3.45. Dentro del Sistema de Información sobre Biodiversidad se aplican y siguen las normas relativas 
a la protección de los derechos de autor, contempladas por las leyes nacionales y tratados 
internacionales. En este contexto, y ya que en la medida de lo posible se propende por dar un máximo 
de accesibilidad a los recursos de información y a las herramientas disponibles en el marco del 
Sistema, cualquier usuario (involucrado, interesado o público en general), deberá cumplir con las 
normas mencionadas y respetar los derechos morales y patrimoniales de los autores y promotores de 
las obras disponibles, tratándose de cualquier recurso de información disponible vía Web o por 
cualquier otro medio y puestos por sus autores a la disposición del público.  

3.46. Siendo productos del trabajo remunerado por el Instituto Humboldt, los conjuntos de datos, los 
datos, la información y los productos de información generados en el marco institucional, son de 
propiedad del Instituto Humboldt (quien detenta los derechos patrimoniales) y por lo tanto sus 
condiciones de acceso y uso obedecerán a lo estipulado por él; en tal sentido, deben tener el más 
amplio nivel de accesibilidad posible, en tanto no se vaya en contra de la misión del Instituto ni, en 
general, se atente contra la conservación o el uso sostenible de la biodiversidad. En caso de que datos, 
información o productos de información sean producidos en el marco de convenios 
interinstitucionales, debe tenerse en cuenta los términos y condiciones de tales convenios y actuar en 
concordancia.  

3.47. El Sistema de Información sobre Biodiversidad buscará fortalecer la libre distribución de datos 
sobre biodiversidad de Colombia y en particular (adaptado de REMIB14): 

o Se respetarán los derechos de autor y derechos conexos, de conjuntos de datos 
desarrollados por el Instituto Humboldt o por cualquier otra entidad o persona natural, e 
integrados al SIB. 

o En la medida de lo posible se pondrá bajo dominio público cualquier dato, conjunto de 
datos y en general, recurso de información sobre biodiversidad, generado o gestionado por 
el Instituto Humboldt. 

o Se respetarán las condiciones de acceso y uso establecidas por el generador de los datos 
(investigador o entidad). 

3.48. El software desarrollado por el Sistema de Información sobre Biodiversidad del Instituto 
Humboldt es de propiedad del Instituto. En tal sentido, y aún cuando los derechos deben ser 
respetados amén del no registro ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, el EC-SIB registrará, 
en nombre del Instituto Humboldt, todo el software desarrollado por el EC-SIB y sus documentos y 
materiales de soporte, a fin de garantizar el correcto uso y citación de las fuentes de tales materiales, y 
la defensa de los derechos en caso de que estos sean ignorados o violados  por terceros.  

                                                 
14 URL http://www.conabio.gob.mx/remib 
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3.49. Las formas de citar los recursos de información (datos, conjuntos de datos, información o 
productos de información) o las herramientas informáticas disponibles a través de la Web u otros 
medios, se especificarán en el recurso o herramienta respectivos. Los mencionados recursos incluyen 
también los documentos publicados en versiones electrónicas.  

 

Acceso y uso de los datos e información  

- Acceso y uso de los conjuntos de datos distribuidos 

- Acceso y uso de los conjuntos de datos centrales o de referencia 

- Acceso y uso de aplicativos disponibles en el marco del SIB  

3.50. La posibilidad de acceso a los datos está dada, entre otros, por varios aspectos que lo 
condicionan:  

o Aspecto técnico: se refiere a la posibilidad de intercambio o interoperabilidad; se da en la 
medida en que los conjuntos de datos obedezcan a estándares y estén suficientemente 
documentados, entre otras condiciones. 

o Aspecto tecnológico: hace referencia a la disponibilidad física de los datos y de una 
infraestructura de redes que permita el intercambio. 

o Condiciones legales: referente a la definición clara de los derechos de autor y el respeto de 
los mismos.  

Tanto el aspecto técnico como el tecnológico están contemplados en otros apartes del presente 
documento. Lo relacionado con las condiciones legales se desarrolla a continuación:   

Acceso y uso de los conjuntos de datos distribuidos  

3.51. De acuerdo con las normas relativas a los derechos de autor, los derechos patrimoniales de los 
datos, información y conocimientos generados por actividades de investigación enmarcadas en 
actividades del Instituto Humboldt, son del Instituto y por ende, las condiciones de acceso y uso a 
dichos datos, información y conocimiento deben ser estipuladas por el Instituto o por los 
investigadores en su nombre, y no individualmente según intereses o criterios personales de los 
investigadores. 

En este sentido, es indispensable que quien va a generar las condiciones de acceso y uso a un conjunto 
de datos determinado, tenga en cuenta si éste ha sido producido en el marco de un convenio 
anteriormente suscrito; de ser así, es indispensable contar con las condiciones que se estipulen en tal 
convenio, a fin de respetar los acuerdos previos entre el Instituto y terceros. De la misma manera, 
nuevos convenios de cooperación entre el Instituto y otras entidades, deben tener en cuenta la presente 
política institucional al momento de establecer acuerdos y compromisos con respecto a la información 
generada, específicamente en lo que se refiere a las condiciones de acceso y uso.   

3.52. Todos los investigadores del IAvH que producen conjuntos de datos sobre biodiversidad  
(registros biológicos propiamente dichos o elementos que tienen la capacidad de operar sobre la 
biodiversidad (usos, productos)), están en la obligación de afiliar o inscribir dichos conjuntos de datos 
para su integración al sistema mediante los procedimientos definidos (y por definir) para tal fin, por el 
EC-SIB (Ver procedimiento en el anexo 1, literal a.5.). Es necesario aclarar, sin embargo, que lo 
anterior (la inscripción de los conjuntos de datos) no implica que todos los datos sean de libre acceso y 
uso; por el contrario, el Instituto Humboldt tiene el derecho de condicionar  o vetar  el acceso a 
ciertos datos producidos por el mismo Instituto, cuando se conozca que su divulgación puede poner en 
riesgo la conservación de las unidades biológicas, o que puede afectarse una investigación en curso.   
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3.53. Custodia de datos “ huér fanos” : son aquellos conjuntos que han sido producidos dentro de un 
proyecto ya finalizado; estos conjuntos no tienen una persona a cargo y por lo tanto su administración, 
mantenimiento y disponibilidad entran a depender de terceros dentro del Instituto. El EC-SIB será el 
depositario de los conjuntos de datos huérfanos, para los cuales será necesario definir condiciones de 
acceso y uso desde los niveles directivos.  

Conjuntos de datos conformados a partir de 2002 tendrán definidas estas condiciones de acceso y uso, 
por lo cual su depósito será claro, no teniendo que asumirse desde la Dirección General la definición 
de tales condiciones. El depósito de estos conjuntos de datos estará a cargo del investigador 
responsable hasta su traspaso al EC-SIB como depositario final, al terminar las labores de 
actualización sobre ellos.  

3.54. Para el presente documento de política se han establecido unas categorías de acceso y de uso a 
los datos distribuidos, con acciones a seguir en cada caso, según su ubicación en la tabla:  

 CATEGORÍAS DE USO 
CATEGORÍAS DE 
ACCESO 

LIBRE RESTRINGIDO 

LIBRE � � � ���� �	 
�� ��
 � � � ��
 ��� 	 � �	 � � � � ���� �	 
�� 
 �
 ��� � �� �� � � � ��� � �� 	 �	 �� �� 
 � � � �� � ���
 �
�� 	 � �	 �

RESTRINGIDO � � � �� �� � �	 � � � ��
 � �� � � � �� �� � 	 � �� 	 ��� �� 
 � �� � ��
�
 ��� 	 � �	 �� �� 
 �
 ��� � �� �� � � � ��� � �� 	 �	 �� �� 
 � � � �
� � ��	 ��
 ��� ��	 ���� � � � �� �� � ��� 	 �� �� � �	 � � ���� ��

� � � �� �� � �	 � � � ��
 � �� � � � �� �� � 	 � �� 	 ��� �� 
 � �� � ���
 �
�� 	 � �	 �� �� 
 �
 ��� � �� �� � � � ��� � �� 	 �	 �� �� 
 � � � �� � ��

	 ��
 ��� ��	 ���� � � � �� �� � ��� 	 �� �� � �	 � � ���� ��

Los procedimientos para acceder a los datos están documentados en el anexo 1, sección b, de este 
documento.  

La REMIB menciona dos tipos de acceso a los datos:  

o Acceso libre: cuando toda la información depositada en un conjunto de datos puede ser 
vista y utilizada por cualquier usuario; puede tratarse de datos ya publicados anteriormente, 
por lo cual los derechos sobre ellos están claramente definidos y comprobados.  

o Acceso restringido: cuando se decide no “ liberar”  parte de la información relacionada, por 
diferentes causas, como por ejemplo:  

·  La divulgación de la información pone en peligro la conservación de la 
biodiversidad  

·  Los datos se encuentran en proceso de análisis con miras a la publicación. 

·  El administrador de los datos tomó su información de terceros que impusieron 
restricciones sobre el uso de la información.  

3.55. En caso de que los datos no hayan sido publicados, el temor por problemas con los derechos de 
propiedad sobre los datos (plagio, por ejemplo), es real. Sin embargo, y dado que los datos tienen en 
ellos mismos un valor intrínseco para muchas personas y entidades además del investigador que 
directamente los administra, en el marco institucional deben establecerse reglas para incentivar la 
publicación de datos en un tiempo máximo a partir de su recolección y digitalización.   
3.56. Para que un investigador del Instituto defina las condiciones de acceso y uso de sus datos, debe 
tener en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:  

o El grado de amenaza o vulnerabilidad de los elementos de la biodiversidad descritos por el 
conjunto de datos 

o Si los datos han sido publicados en otros medios, lo que pueda garantizar el registro de 
autoría de los datos.  
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o Si los datos han sido obtenidos en el marco de convenios interinstitucionales, casos en los  
cuales deben tenerse en cuenta los términos y condiciones establecidos.   

 

Acceso y uso de los conjuntos de datos centrales o de referencia  

3.57. Los conjuntos de datos de referencia disponibles a todos los públicos a través de la Web son de 
libre acceso y uso, siempre y cuando se haga la correcta citación y el correspondiente reconocimiento 
de créditos, según se establezca en los metadatos de cada conjunto en particular.   

3.58. Condiciones de acceso y uso de los archivos de autor idad taxonómica15. En caso de que un  
archivo de autoridad taxonómica sea desarrollado por un especialista o grupo de especialistas en el 
tema de estudio respectivo, en el marco del Programa de Becas ABC del SIB, los autores deberán 
ceder al Instituto Humboldt los derechos patrimoniales de los AATs. De esa forma el Instituto 
Humboldt, por intermedio del administrador de AATs, asumirá toda la responsabilidad sobre el acceso 
y uso de este conjunto de datos.  

En caso de que los derechos patrimoniales no puedan ser transferidos al Instituto Humboldt, se deberá 
establecer un acuerdo entre las partes en el que se especifiquen los siguientes puntos:  

1. Los autores permitirán incondicionalmente el libre acceso y uso de sus respectivos AATs. 

2. Ninguna de las partes dará un uso comercial a esta información. 

3. Los autores permitirán la publicación de los AATs en la página Web del Instituto Humboldt. 

3.59. Los AATs son publicaciones en formato electrónico, disponibles libremente a través de Internet 
para su acceso y uso por parte del público en general.  

3.60. Cualquier uso de los AATs está condicionado a la citación apropiada de sus autores y de la 
página Web del SIB - Instituto Humboldt, donde están publicados.  

3.61. Los AATs no podrán ser utilizados para propósitos comerciales y se permite su reproducción 
siempre y cuando se den los créditos respectivos a sus autores, al SIB y al Instituto Humboldt, así 
como a las entidades socias del Programa de Becas ABC, si las hubiere. Cualquier producto de 
información derivado de los AATs también deberá tener los créditos correspondientes. 

3.62. El catálogo de metadatos de conjuntos de datos sobre biodiversidad de Colombia es de libre 
acceso y uso. Siempre debe citarse, de acuerdo con lo especificado en la página Web del SIB. 

3.63. El tesauro de términos sobre biodiversidad del Instituto Humboldt es de libre acceso y uso. 
Siempre debe citarse, de acuerdo con lo especificado en la página Web del SIB. 

3.64. El catálogo de métodos y atr ibutos de la biodiversidad del Instituto Humboldt es de libre 
acceso y uso. Siempre debe citarse, de acuerdo con lo especificado en la página Web del SIB. 

Acceso y uso de aplicativos disponibles en el marco del SIB  

3.65. Para el desarrollo de algunas actividades en el marco del Sistema de Información sobre 
Biodiversidad, existirá la disponibilidad de aplicativos para ser descargados vía Web (según 
procedimientos contemplados en el Anexo 1 del presente documento); tales aplicativos serán de libre 

                                                 
15 Tomado de Trujillo-Motta 2002b. Los criterios para el acceso y uso de la información de los AAT’s se han basado en 
los siguientes documentos: ICSU/CODATA 2002. Access to Databases: Principles for science in the internet era; ITIS 
2002. How to Cite ITIS; y WCMC 1998. Data Custodianship and Access.  
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descarga y podrán ser utilizados, citando las fuentes y respetando los derechos de autor, de acuerdo 
con la legislación colombiana y los acuerdos internacionales en la materia.   

3.66. Los aplicativos que han sido desarrollados por el EC-SIB del Instituto Humboldt para la 
administración de conjuntos de datos distr ibuidos por parte de usuarios involucrados del Instituto, 
no tendrán libre acceso por parte de terceros, independientemente de las condiciones de acceso y uso 
de la información que se gestiona a través de ellos.  

Tales aplicativos no podrán ser compartidos con entidades externas sin el previo consentimiento del 
Instituto; dicha autorización deberá hacerse explícita a través de un convenio específico, contrato, 
acuerdo, carta de entendimiento o cualquier documento que el Instituto considere necesario para la 
formalización de la transferencia de derechos de uso sobre el material solicitado (el aplicativo, las 
estructuras, documentación, manuales, guías o cualquier material que soporte su diseño y uso).   

3.67. En caso de que involucrados externos tengan autorización y hagan uso de aplicativos y otras 
herramientas informáticas desarrolladas por el Instituto, éste está exento de proveer mantenimiento, 
mejoras o actualizaciones (nuevas versiones) de dichos desarrollos. De igual forma, el Instituto 
Humboldt no asume ninguna responsabilidad por los datos que se generen o administren bajo las 
herramientas informáticas mencionadas.  

3.68. La información que sea objeto de intercambio a través de los medios disponibles a través del 
SIB, ni los desarrollos informáticos involucrados podrán, bajo ninguna circunstancia, ser  
utilizados para propósitos comerciales; este uso no permitido acarrearía consecuencias legales para 
los responsables de dicha acción.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS16  

Archivo de autoridad taxonómica 

Lista de referencia de todos los nombres disponibles o válidamente publicados de un determinado 
grupo de organismos, organizados en forma jerárquica dentro de un sistema de clasificación. Cada 
nombre está documentado con sus fuentes bibliográficas y sus respectivas autoridades (Trujillo-Motta 
et al. 2003).  

Conjunto de datos 

Colección de datos y documentación asociada relacionados con un tema específico (WCMC 1998). 

Conjunto de datos biológico 

Grupo de registros biológicos colectados durante eventos de captura (salidas de campo, análisis de 
fotografías aéreas, entre otros) (Rivera-Gutiérrez et al. 2002). 

Datos 

Hechos que resultan de mediciones u observaciones de un fenómeno (WCMC 1998). 

Estándar 

Conjunto estandarizado de términos. Normas documentadas, reglas, convenciones y guías 
conceptuales y metodológicas relacionadas con un tema específico. Incluye métodos, definiciones, 
reglas de codificación y clasificación, formas convenidas de representar conceptos o cosas (como 
unidades de medida, escala, precisión, etc), valores permitidos y rango de una variable, entre otros 
elementos (Adaptado de WCMC 1998). 

Gestión de datos 

Organización, almacenamiento, recuperación y mantenimiento de datos en un ambiente controlado 
(WCMC 1998). 

Gestión de información 

Transformación de datos en información, frecuentemente a través de un conjunto de procesos que 
involucran personas, equipo y procedimientos de diversos tipos (WCMC 1998). 

Información 

Resultado de compilar, clasificar, analizar, sintetizar o resumir datos, de forma que estos tienen 
sentido dentro de un marco de interpretación (WCMC 1998). 

Cualquier representación de conocimiento, como hechos o datos - en cualquier medio o forma – (EPA 
1995). 

Nomenclatura 

Disciplina encargada de crear nombres para designar a los grupos de organismos (taxa). La creación 
de los nombres está regulada por un conjunto de normas reunidas en los Códigos de Nomenclatura 
(Trujillo-Motta et al. 2003). 

Producto de información 

Uno o más elementos de información (físicos o no) creados y mantenidos para una audiencia 
específica y con un propósito definido. Incluye reportes, gráficas, documentos, mapas, presentaciones 
en multimedia, entre otros) (Adaptado de WCMC 1998). 
                                                 
16 Compilación realizada por Waldrón T., 2.003. En: http://intranet.humboldt.org.co/glosario.html 
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Recurso de información 

Conjunto de elementos que contienen datos o conocimientos que permiten ampliar o precisar los que 
se poseen sobre una materia determinada (Rivera-Gutiérrez et al. 2002). 

Servicio de información 

Mecanismo para ofrecer y difundir datos e información sobre un tema determinado (Adaptado de 
WCMC 1998). 

Sinónimo  

Cada uno de dos o más nombres científicos, usados para nominar el mismo taxón (Trujillo-Motta et 
al. 2003). 

Taxón (pl. taxa) 

Para los taxónomos, el taxón como una hipótesis, es un conjunto de objetos biológicos dentro de una 
unidad de clasificación (Berendsohn 1995). Desde un punto de vista matemático, un taxón es un punto 
en un espacio multidimensional formado por estados de caracteres (Anderson 1990 en Berendsohn 
1995). 

Taxonomía 

Ciencia que trata de la clasificación, descripción y caracterización de los diferentes grupos (taxa) de 
organismos. 
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V. Anexos 

ANEXO 1. PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN SOBRE 
BIODIVERSIDAD EN EL INSTITUTO HUMBOLDT 

Para la gestión de datos e información sobre biodiversidad en el ámbito del Instituto Humboldt, y de 
acuerdo con la política planteada en el presente documento, se ha definido una serie de procedimientos 
que se presentan en este anexo. Se consideran tres grandes procesos, cada uno de los cuales se divide a 
su vez en sub-procesos y éstos en operaciones. Los tres procesos identificados son:  

a. Generación y administración de datos e información: CICLO DE DATOS  

b. Acceso y consulta de información en un ambiente distribuido 

c. Acceso a servicios de apoyo del EC-SIB 

Para la descripción de los sub-procesos que conforman cada uno de estos tres grandes bloques, se 
utiliza el siguiente esquema de contenidos:   

·  Literal, numeral y nombre del sub-proceso 
·  Definición del procedimiento  
·  Descripción del procedimiento  
·  Recursos o insumos utilizados  
·  Norma asociada 
·  Producto generado  

 

a. Generación y administración de datos e información: CICLO DE DATOS  

Este proceso está conformado por cinco sub-procesos básicos, tal como se describe a continuación:  

 

 

Sistematización de datos

Colección de los datos

Control de calidad (validación)

Procesamiento de datos y producción 
de información 

Distribución de datos, información y 
productos de información

Mantenimiento de los datos

Sistematización de datosSistematización de datos

Colección de los datosColección de los datos

Control de calidad (validación)Control de calidad (validación)

Procesamiento de datos y producción 
de información 

Procesamiento de datos y producción 
de información 

Distribución de datos, información y 
productos de información

Distribución de datos, información y 
productos de información

Mantenimiento de los datosMantenimiento de los datos
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a.1. COLECCIÓN DE DATOS  

a.1.1. Diseño de estructura de datos  

Definición: estructuración de los datos de acuerdo con las necesidades de información que se 
proyecten en la investigación.  

Responsable del procedimiento: investigador que genera los datos, responsable de la investigación. 

Descripción del procedimiento  

 

 

si

no

Documentar los métodos y  atributos del nuevo 
conjunto

Ingresar en catálogos de métodos y atributos y 
metadatos 

no no Desarrollar estructura de datos de acuerdo 
con estándares internacionales y parámetros 

SIB

Seleccionar estructura
si

si

¿Están los métodos y 
atributos referidos a una 

fuente fidedigna y un 
contacto responsable?

Definir herramientas para el levantamiento 
de los datos 

Organizar los datos de acuerdo con la 
estructura aplicable

¿La estructura 
necesaria responde 
a las características 

de los registros 
biológicos? 

¿Está disponible una 
estructura de datos 
que responda a las 

necesidades? 

Fin

Inicio

Definir objetivos de la colección de datos

Definir los métodos de colección de datos, 
las entidades a caracterizar y  los atributos 

de esas entidades 

si

no

Documentar los métodos y  atributos del nuevo 
conjunto

Documentar los métodos y  atributos del nuevo 
conjunto

Ingresar en catálogos de métodos y atributos y 
metadatos 

Ingresar en catálogos de métodos y atributos y 
metadatos 

no no Desarrollar estructura de datos de acuerdo 
con estándares internacionales y parámetros 

SIB

Desarrollar estructura de datos de acuerdo 
con estándares internacionales y parámetros 

SIB

Seleccionar estructuraSeleccionar estructura
si

si

¿Están los métodos y 
atributos referidos a una 

fuente fidedigna y un 
contacto responsable?

¿Están los métodos y 
atributos referidos a una 

fuente fidedigna y un 
contacto responsable?

Definir herramientas para el levantamiento 
de los datos 

Definir herramientas para el levantamiento 
de los datos 

Organizar los datos de acuerdo con la 
estructura aplicable

Organizar los datos de acuerdo con la 
estructura aplicable

¿La estructura 
necesaria responde 
a las características 

de los registros 
biológicos? 

¿La estructura 
necesaria responde 
a las características 

de los registros 
biológicos? 

¿Está disponible una 
estructura de datos 
que responda a las 

necesidades? 

¿Está disponible una 
estructura de datos 
que responda a las 

necesidades? 

Fin

Inicio

Definir objetivos de la colección de datosDefinir objetivos de la colección de datos

Definir los métodos de colección de datos, 
las entidades a caracterizar y  los atributos 

de esas entidades 

Definir los métodos de colección de datos, 
las entidades a caracterizar y  los atributos 

de esas entidades 
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Recursos o insumos 

o Preguntas de investigación 

o Estándares para la documentación de registros biológicos 

o Catálogo de métodos y atributos del nivel central en línea, para su respectiva consulta 

Norma asociada  

o Los métodos y atributos referidos en un conjunto de datos deben estar documentados en el 
catálogo de métodos y atributos disponible por el SIB a través de la Web. De no estar, el 
investigador responsable deberá documentarlos para enriquecer dicho catálogo, en coordinación 
con el responsable de tal recurso de información dentro del EC-SIB. 

Producto generado 

Estructura de datos para una pregunta o grupo de preguntas de investigación específico.  

 

a.1.2. Diseño de herramientas para el levantamiento de datos (encuestas o formularios de levantamiento 
de datos)   

Definición. Es la definición de insumos (tales como formatos o encuestas), para capturar los datos 
directamente de su fuente.  

Descripción del procedimiento 

Las encuestas o formularios de toma de datos no se requieren en todos los casos, pero su uso es 
importante en la unificación de atributos a ser considerados en el conjunto de datos en formación, así 
como de sus dominios respectivos. El procedimiento se describe mediante el diagrama siguiente:  

Recursos o insumos 

o Estructura de datos 

Producto generado: formatos o encuestas para el levantamiento de datos en campo de manera 
unificada entre varios investigadores o entre diferentes episodios de toma de datos.  

Definir campos del formulario o encuesta

¿Es posible asignar 
campos partiendo de la 

estructura sugerida?

si

no

Elaborar formatos o encuestas

Identificar campos que requieren 
uniformidad

“DISEÑO DE ESTRUCTURA DE 
DATOS” 

(procedimiento a.1.1.)

Fin

Inicio

Definir campos del formulario o encuesta

¿Es posible asignar 
campos partiendo de la 

estructura sugerida?

si

no

Elaborar formatos o encuestasElaborar formatos o encuestas

Identificar campos que requieren 
uniformidad

“DISEÑO DE ESTRUCTURA DE 
DATOS” 

(procedimiento a.1.1.)

Fin

Inicio
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a.2. SISTEMATIZACIÓN DE DATOS  

a.2. 1. Documentación del conjunto de datos  

Definición del procedimiento: consiste en describir todas las características de un conjunto de datos, 
desde las intrínsecas hasta las condiciones en que un tercero puede acceder a dicho conjunto.   

Recursos o insumos  

o Estándar de metadatos 

o Herramienta informática para la captura de la información 

o Guía para usar la herramienta (aplicativo) 

o Acceso a Internet 

o Elementos de referencia de los conjuntos de datos 

(Requeridos para el procedimiento) 

o ¿Qué?  i. Título 
ii. Resumen 
iii. Palabras clave o descr iptores (ver  procedimiento en a.2.1.1.) 
iv. Taxonomía utilizada (sistema de clasificación, palabras clave, proceso de 

identificación) 
v. Entidades 
vi. Atributos 

o ¿Quién? i. Autor  
ii. Contactos o responsables en cada uno de los procesos del conjunto (métodos, 

atributos, taxonomía) 
iii. Créditos  

o ¿Cómo? i. Métodos  
ii. Calidad de los datos 
iii. Distribución a usuarios  
iv. Condiciones de acceso de los conjuntos de datos  

o ¿Cuándo? i. Referencia de tiempo del conjunto 
ii. Etapas cubiertas por las fuentes de información utilizadas 
iii. Fechas de realización de los procesos 
iv. Períodos de tiempo de evaluación de los atributos 

o ¿Dónde? i. Referente geográfico que se corresponde con el conjunto de datos  
ii. Palabras clave geográficas 

o ¿Para qué? i. Propósito  
ii. Público objetivo 
iii. Limitaciones y alcances de la información 

 

Norma asociada 

Ver las reglas establecidas para la generación e integración de metadatos, relacionadas en el aparte 
3.30 del presente documento de política. 

Producto generado 

Metadato que documenta un conjunto de datos relacionado con algún aspecto de la biodiversidad, 
disponible en un catálogo digital.   
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Descripción del procedimiento:  

 

 

 

 

 

Revisar los metadatos documentados

¿Se han documentado 
los metadatos mínimos?

si

no

IN
V

E
S

T
IG

A
D

O
R

A
D

M
IN

IS
T

R
A

D
O

R
 D

E
 M

E
T

A
D

A
T

O
S

 
E

C
-S

IB

Poner a disposición los metadatos a través de 
su inclusión en el catálogo central

Fin

Determinar  el conjunto de datos a documentar 

Definir los “elementos de referencia” del 
conjunto de datos, a partir del estándar  

Acceder a la herramienta informática 
establecida para la documentación de 

metadatos 

Ingresar los elementos de referencia y 
completar los metadatos 

Revisar y comprender el estándar para la 
documentación de metadatos 

Inicio

¿Están los metadatos 
documentados de 

acuerdo con el estándar?

si

no

Revisar los metadatos documentadosRevisar los metadatos documentados

¿Se han documentado 
los metadatos mínimos?
¿Se han documentado 

los metadatos mínimos?

si

no

IN
V

E
S

T
IG

A
D

O
R

A
D

M
IN

IS
T

R
A

D
O

R
 D

E
 M

E
T

A
D

A
T

O
S

 
E

C
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IN
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A
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S
 

E
C

-S
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A
D

M
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R
A
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R
 D

E
 M

E
T

A
D

A
T

O
S

 
E

C
-S

IB

Poner a disposición los metadatos a través de 
su inclusión en el catálogo central

Poner a disposición los metadatos a través de 
su inclusión en el catálogo central

Fin

Determinar  el conjunto de datos a documentar 

Definir los “elementos de referencia” del 
conjunto de datos, a partir del estándar  

Acceder a la herramienta informática 
establecida para la documentación de 

metadatos 

Ingresar los elementos de referencia y 
completar los metadatos 

Revisar y comprender el estándar para la 
documentación de metadatos 

Inicio

Determinar  el conjunto de datos a documentar Determinar  el conjunto de datos a documentar 

Definir los “elementos de referencia” del 
conjunto de datos, a partir del estándar  

Definir los “elementos de referencia” del 
conjunto de datos, a partir del estándar  

Acceder a la herramienta informática 
establecida para la documentación de 

metadatos 

Acceder a la herramienta informática 
establecida para la documentación de 

metadatos 

Ingresar los elementos de referencia y 
completar los metadatos 

Ingresar los elementos de referencia y 
completar los metadatos 

Revisar y comprender el estándar para la 
documentación de metadatos 

Revisar y comprender el estándar para la 
documentación de metadatos 

Inicio

¿Están los metadatos 
documentados de 

acuerdo con el estándar?

¿Están los metadatos 
documentados de 

acuerdo con el estándar?

si

no
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a.2.1.1. Asignación de descriptores a conjuntos de datos  

Dentro del proceso de documentación del conjunto de datos, existe un procedimiento para asignar 
descriptores al conjunto en proceso de documentación. Este procedimiento de asignación se establece 
a continuación:  

Definición  

Es la operación mediante la cual se ubica una unidad biológica dentro de una clasificación, mediante la asignación de un 
término (descriptor) con un nivel jerárquico; así, a cada registro le corresponderá un nombre, que expresa conceptos dentro 
de un lenguaje controlado 

Descripción del procedimiento  

 

Recursos o insumos 

o Tesauro sobre biodiversidad del Instituto Humboldt  

Norma asociada 

o Al describir un registro biológico (asignar un descriptor al registro), no se debe utilizar ningún término que no sea un 
descriptor perteneciente al tesauro del Instituto Humboldt sobre biodiversidad. 

Producto generado 

o Información descrita de tal manera que se pueda encontrar la información asociada a ella  

o Descriptores iguales para registros similares que unifican los contenidos descritos en diversas bases de datos 

 

a.2.2. Digitalización de registros biológicos 

Definición: es el almacenamiento de datos o información estructurados haciendo uso de herramientas 
informáticas 

Recursos o insumos  

o Estructura de datos 

o Digitador  

Norma asociada 

o Los medios en los que se almacene la información producto del proceso descrito, deben ser 
medios de almacenamiento permanente para garantizar la seguridad de la información  

Acceder al tesauro del IAvH sobre 
biodiversidad (en línea)

Realizar la búsqueda de términos para 
ubicar la unidad biológica dentro de una 

clasificación

Seleccionar cada descriptor encontrado

Introducir cada descriptor al registro 
biológico del conjunto en construcción

Acceder al tesauro del IAvH sobre 
biodiversidad (en línea)

Acceder al tesauro del IAvH sobre 
biodiversidad (en línea)

Realizar la búsqueda de términos para 
ubicar la unidad biológica dentro de una 

clasificación

Realizar la búsqueda de términos para 
ubicar la unidad biológica dentro de una 

clasificación

Seleccionar cada descriptor encontradoSeleccionar cada descriptor encontrado

Introducir cada descriptor al registro 
biológico del conjunto en construcción
Introducir cada descriptor al registro 

biológico del conjunto en construcción
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o Al respecto, deben seguirse las normas de seguridad que se plantean en el presente documento 

Producto generado: datos de registros biológicos digitalizados en medios permanentes  

Descripción del procedimiento 

 

a.2.2.1. Selección de digitalizador 

Definición: es la designación de personas para la digitalización de registros biológicos y otros datos en 
los diferentes proyectos y grupos que así lo requieran, buscando garantizar la calidad de este trabajo, 
con base en criterios previamente establecidos, los cuales se presentan en las normas de este 
procedimiento  

Recursos o insumos  

o Candidatos con las condiciones que se especifican en la norma asociada a este procedimiento 

Norma asociada  

o Las personas designadas para la digitalización de registros biológicos, deben provenir idealmente 
de las ciencias biológicas y ser profesionales17. 

                                                 
17 Según Bello J. C. & A. Varón (2002), “es muy frecuente que esta actividad [la digitación de la información] sea 
encomendada a auxiliares o estudiantes de pregrado, quienes por lo general desconocen la naturaleza e importancia de los 
datos que están digitando; este hecho, desafortunadamente, es una de las mayores fuentes de error y pérdida de calidad en 

Llevar a cabo el proceso de 
selección y adquisición

¿Existen aplicativos 
dentro del Instituto para 
la estructura propuesta?

si

no

Ajustar aplicativo a la estructura de datos 
propuesta en el procedimiento a.1.1.

Desarrollar aplicativo 

“DISEÑO DE ESTRUCTURA DE 
DATOS” 

(procedimiento a.1.1.)

Fin

Inicio

¿Existen aplicativos 
en el mercado?

no

si

Poner en marcha la digitalización de datos 

¿El ingreso de 
información será 
realizado por el 
responsable del 

conjunto de datos?

si

no

1

2

Llevar a cabo el proceso de 
selección y adquisición

Llevar a cabo el proceso de 
selección y adquisición

¿Existen aplicativos 
dentro del Instituto para 
la estructura propuesta?

¿Existen aplicativos 
dentro del Instituto para 
la estructura propuesta?

si

no

Ajustar aplicativo a la estructura de datos 
propuesta en el procedimiento a.1.1.

Ajustar aplicativo a la estructura de datos 
propuesta en el procedimiento a.1.1.

Desarrollar aplicativo Desarrollar aplicativo 

“DISEÑO DE ESTRUCTURA DE 
DATOS” 

(procedimiento a.1.1.)

“DISEÑO DE ESTRUCTURA DE 
DATOS” 

(procedimiento a.1.1.)

Fin

Inicio

¿Existen aplicativos 
en el mercado?

¿Existen aplicativos 
en el mercado?

no

si

Poner en marcha la digitalización de datos Poner en marcha la digitalización de datos 

¿El ingreso de 
información será 
realizado por el 
responsable del 

conjunto de datos?

¿El ingreso de 
información será 
realizado por el 
responsable del 

conjunto de datos?

si

no

1

2
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Producto generado   

Personal seleccionado para la digitalización de los datos. 

Descripción del procedimiento: 

 

a.2.2.2. Verificación de la información nomenclatural (nombres científicos) vinculada a los registros 
biológicos 

Definición 

Es el procedimiento mediante el cual un usuario que está conformando un conjunto de datos valida 
(corrobora) los nombres científicos que ha asignado a los registros biológicos que integran dicho  
conjunto y determina inconsistencias nomenclaturales. Tales inconsistencias pueden referirse a:  

1.Nombres mal escritos,  

2.Nombres incorrectos (no válidos o no aceptados)  

3. Sistemas de clasificación inconsistentes 

Recursos o insumos  

o Acceso a Internet 

o Hoja de cálculo o Access 

Norma asociada 

Ver las reglas establecidas para el uso e intercambio de AATs, relacionadas en el aparte 3.26 del 
presente documento de política. 

Producto generado: datos de registros biológicos sin inconsistencias nomenclaturales  

 

                                                                                                                                                                      
la información sistematizada” ; lo anterior, hace referencia en especial al proceso de sistematización de colecciones 
biológicas, pero podría aplicarse en general al proceso para registros biológicos de otras procedencias.   

¿Hay disponibilidad de 
personal calificado en el  

Instituto para la 
digitalización?

si

no

Asignar personal a la digitalización de datos

Llevar a cabo proceso de selección 
por CONCURSO DE MÉRITOS y de 

acuerdo con los criterios 
establecidos en la norma de este 

procedimiento

Fin

Poner en marcha la digitalización de datos 

1

¿Hay disponibilidad de 
personal calificado en el  

Instituto para la 
digitalización?

¿Hay disponibilidad de 
personal calificado en el  

Instituto para la 
digitalización?

si

no

Asignar personal a la digitalización de datosAsignar personal a la digitalización de datos

Llevar a cabo proceso de selección 
por CONCURSO DE MÉRITOS y de 

acuerdo con los criterios 
establecidos en la norma de este 

procedimiento

Llevar a cabo proceso de selección 
por CONCURSO DE MÉRITOS y de 

acuerdo con los criterios 
establecidos en la norma de este 

procedimiento

Fin

Poner en marcha la digitalización de datos Poner en marcha la digitalización de datos 

1
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Descripción del procedimiento 

 

a.3. CONTROL DE CALIDAD (Validación) 

A través de este sub-proceso, el involucrado que está en proceso de conformación de su conjunto de 
datos distribuido, valida aspectos básicos de dicho conjunto, a fin de establecer un buen nivel de 
calidad en los datos. La validación o control tiene que ver con:  

o Información nomenclatural: el conjunto de datos se ha comparado con los AATs para verificar 
los nombres científicos vinculados a los registros biológicos  

o Descr iptores: se han asignado palabras provenientes del tesauro de términos sobre biodiversidad 
del IAvH o los tesauros sugeridos por el EC-SIB. 

o Métodos y atr ibutos: Los métodos utilizados y los atributos descritos están relacionados en el 
catálogo de métodos y atributos del SIB. 

o Documentación del conjunto de datos: se han generado metadatos del conjunto de datos de 
acuerdo con los procesos establecidos por el EC-SIB y se han integrado al catálogo.  

Acceder a la página Web del SIB

Integrar los archivos a las bases de datos 
en construcción

¿Éxito en la búsqueda?

(¿Aparecen archivos de 
autoridad para los grupos de 

interés?)

si

Asignar datos nomenclaturales del AAT 
al conjunto de registros biológicos en 

construcción

Ingresar al catálogo de AAT

Buscar AATs con los grupos de interés 

no

Descargar los AAT de interés en equipo 
local según instrucciones disponibles en 

la página Web (Procedimiento b.3)

Fin

Buscar enlaces a otras bases de datos 
taxonómicas recomendadas 

2

Acceder a la página Web del SIBAcceder a la página Web del SIB

Integrar los archivos a las bases de datos 
en construcción

Integrar los archivos a las bases de datos 
en construcción

¿Éxito en la búsqueda?

(¿Aparecen archivos de 
autoridad para los grupos de 

interés?)

¿Éxito en la búsqueda?

(¿Aparecen archivos de 
autoridad para los grupos de 

interés?)

si

Asignar datos nomenclaturales del AAT 
al conjunto de registros biológicos en 

construcción

Asignar datos nomenclaturales del AAT 
al conjunto de registros biológicos en 

construcción

Ingresar al catálogo de AATIngresar al catálogo de AAT

Buscar AATs con los grupos de interés Buscar AATs con los grupos de interés 

no

Descargar los AAT de interés en equipo 
local según instrucciones disponibles en 

la página Web (Procedimiento b.3)

Descargar los AAT de interés en equipo 
local según instrucciones disponibles en 

la página Web (Procedimiento b.3)

Fin

Buscar enlaces a otras bases de datos 
taxonómicas recomendadas 

Buscar enlaces a otras bases de datos 
taxonómicas recomendadas 

2
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Una vez revisados estos puntos, podrá garantizarse un conjunto de calidad desde el punto de vista 
formal.  

 

a.4. PROCESAMIENTO DE DATOS Y PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN 

a.4.1. Generación de productos de información 

Definición del procedimiento 

Diseño y elaboración de recursos de información que atienden necesidades de audiencias 
determinadas; para tales recursos se debe compilar información procedente de diferentes fuentes.  

Descripción del procedimiento 

Recursos o insumos  

o Conjuntos de datos en los temas requeridos para el producto de información  

o Acceso a los conjuntos de datos de referencia  

o Acuerdo de servicios entre las unidades y líneas del Instituto implicadas en el proceso, el EC-SIB 
y el investigador o grupo del Instituto interesado en generar un producto o servicio de información 

 

Definir públicos o audiencias que demanden 
información relativa al tema de investigación

¿Existe un producto de 
información similar al 

propuesto? 

si

no

Construir conjuntamente un modelo o prototipo del 
producto final y probar con usuarios potenciales

Convocar a los responsables de comunicaciones y 
el investigador o grupo fuente para coordinar 

actividades (agendas conjuntas)

INVESTIGADOR

EC-SIB

Identificar necesidades de productos de 
información entre las audiencias definidas

Definir un producto de información y las 
características generales para el diseño de 

dicho producto 

Establecer los contenidos generales del 
producto de información

1

1

Elaborar conjuntamente el producto final, según 
agendas 

Fin

Inicio

Definir públicos o audiencias que demanden 
información relativa al tema de investigación
Definir públicos o audiencias que demanden 
información relativa al tema de investigación

¿Existe un producto de 
información similar al 

propuesto? 

¿Existe un producto de 
información similar al 

propuesto? 

si

no

Construir conjuntamente un modelo o prototipo del 
producto final y probar con usuarios potenciales

Construir conjuntamente un modelo o prototipo del 
producto final y probar con usuarios potenciales

Convocar a los responsables de comunicaciones y 
el investigador o grupo fuente para coordinar 

actividades (agendas conjuntas)

Convocar a los responsables de comunicaciones y 
el investigador o grupo fuente para coordinar 

actividades (agendas conjuntas)

INVESTIGADOR

EC-SIB

Identificar necesidades de productos de 
información entre las audiencias definidas
Identificar necesidades de productos de 

información entre las audiencias definidas

Definir un producto de información y las 
características generales para el diseño de 

dicho producto 

Definir un producto de información y las 
características generales para el diseño de 

dicho producto 

Establecer los contenidos generales del 
producto de información

Establecer los contenidos generales del 
producto de información

1

1

Elaborar conjuntamente el producto final, según 
agendas 

Elaborar conjuntamente el producto final, según 
agendas 

Fin

Inicio
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Tiempos 

Con base en la escala de tiempo para el desarrollo de productos de información de la WCMC (1998), 
existen 3 categorías (Dávila, 2003): 

1. Inmediato (< 3 meses): desarrollo del producto se puede iniciar tan pronto como los 
recursos sean asignados, pues los conjuntos de datos básicos ya existen y son de buena 
calidad. 

2. Intermedio (3 meses a 1 año): requiere de la compilación de conjuntos de datos, para lo 
cual se necesita de la participación de expertos en la materia 

3. Estratégico (> a 2 años): los conjuntos de datos básicos para la conformación del producto 
no existen, son inaccesibles o no cumplen con los estándares que aseguren su calidad, por 
lo cual es necesario hacer el levantamiento de la información (p.e. proyectos de 
investigación, monitoreo, documentación de los conjuntos de datos)  

Norma asociada  

o El producto de información sugerido por el investigador o grupo debe estar enmarcado en las 
actividades y resultados del proyecto o investigación en curso a su cargo.  

o Todo producto o servicio de información debe responder a necesidades de los usuarios, 
identificadas por el EC-SIB con las demás unidades responsables dentro del Instituto.  

Producto generado 

o Agendas conjuntas de trabajo para la generación de un producto o servicio de información  

o Producto o servicio de información 

 

a.5. DISTRIBUCIÓN DE DATOS, INFORMACIÓN Y PRODUCTOS DE INFORMACIÓN (en el 
ambiente distr ibuido) 

Definición del procedimiento:  

Aquí se hace referencia a la forma como un usuario involucrado en la gestión de datos e información 
sobre biodiversidad puede poner a disposición su información primaria o secundaria y productos o 
servicios de información generados, en el ambiente distribuido del SIB.  

Descripción del procedimiento 

Para poner a disposición a través del SIB un conjunto de datos distribuido, el administrador de los 
datos debe definir las condiciones de acceso específicas al mencionado conjunto, es decir, establecer si 
hay restricciones y de qué tipo, al acceso a campos o tablas del conjunto de datos bajo su 
administración. Esta definición debe darse en el marco de la presente política, y será apoyada por el 
EC-SIB de ser necesario. Posterior a esta definición, el EC-SIB se encargará de la revisión y ajuste de 
los permisos de la base de datos, a fin de garantizar que las condiciones de acceso definidas mediante 
el acuerdo, se den efectivamente durante las consultas a través de Internet.  

En la siguiente tabla se esquematiza a grandes rasgos el procedimiento mencionado:   

OPERACIÓN RESPONSABLE 
·  Diligenciar documento de Acuerdo de puesta a disposición 

de datos (Ver Anexo 2) 
Investigador y EC-SIB 

·  Revisar permisos de acceso establecidos en la base de datos EC-SIB  
·  Ajustar permisos de acceso de la base de datos, de acuerdo EC-SIB 
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OPERACIÓN RESPONSABLE 
con el Acuerdo de puesta a disposición de datos  

 

 

Recursos o insumos  

o Formato de Acuerdo de puesta a disposición de datos firmado por el administrador del conjunto 
de datos y por el Coordinador del EC-SIB o quien él designe.  

o Base de datos  

Norma asociada  

o Los conjuntos de datos que se integren al sistema deben tener unas condiciones de acceso y uso 
claramente definidas, a fin de garantizar a los diferentes usuarios que como mínimo podrán 
conocer la información de los conjuntos de datos incluida en el catálogo de metadatos. 

o Cada investigador del Instituto Humboldt responsable por conjuntos de datos, debe establecer las 
condiciones de acceso mediante el documento de Acuerdo establecido.  

Producto generado 

Cada conjunto de datos (en su totalidad o partes de él) quedará disponible a través de Internet con las 
condiciones de acceso definidas por el administrador responsable de tal conjunto distribuido.  

 

a.6. MANTENIMIENTO DE LOS DATOS  

 

a.6.1. Administración y custodia para el mantenimiento de los datos  

La administración para el mantenimiento involucra labores de revisión de los datos, evaluación y 
redefinición de las condiciones de acceso y uso, actualización de diversos aspectos de los datos y 
conjuntos de datos, y revisión de los metadatos. A su vez, la custodia tiene que ver con la protección, 
cuidado y vigilancia de los conjuntos de datos.  

Así, un administrador no sólo genera datos e información, como una labor puntual para la obtención 
de productos de información, sino que además tiene la responsabilidad de mantener vigentes los datos, 
con las condiciones de calidad y accesibilidad que se requieren en un sistema distribuido. Igualmente, 
un administrador debe velar por la custodia de los conjuntos de datos a su cargo; en caso de conjuntos 
de datos terminados, y que no cuentan con un proyecto o proceso vigente que los respalde, la custodia 
se da a terceros, en este caso al EC-SIB, equipo que estará a cargo de la custodia de conjuntos de datos 
huérfanos, tal como se describió en el aparte 3.53. de la presente política. 

Para la designación de un administrador como custodio de uno o varios conjuntos de datos, se han 
definido unos lineamientos para la designación de custodios (Suárez-Mayorga, 2003)18, los cuales se 
presentan a continuación:  

·  El custodio debe tener una alta capacidad para liderar procesos al interior del grupo de trabajo 
o del sistema.  

                                                 
18 Lineamientos de política de administración. Suárez-Mayorga, A. M. 2003. Instituto Humboldt.  
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·  El custodio debe poseer un amplio conocimiento de los datos que se generan y manejan al 
interior del grupo (y que va a custodiar).  

·  El custodio debe estar en la capacidad de asegurar la calidad de los datos que administra.  

·  Es deseable que la persona u organización seleccionada sea hábil y eficiente en el manejo de 
herramientas informáticas (software y hardware) 

·  El custodio debe contar con calidades personales o institucionales excepcionales, en cuanto a 
responsabilidad y honestidad, de manera que sea digno de toda confianza.  

·  La custodia de los conjuntos de datos no debe estar dividida entre personas u organizaciones, 
es decir, cada conjunto de datos debe tener idealmente un único responsable.  

 

a.6.2. Procedimientos de backup o copia de seguridad 

Definición 

Mediante este procedimiento se realiza una copia de seguridad de las bases de datos, en un dispositivo 
de almacenamiento diferente al disco duro del computador local. 

Descripción 

Para todos, se aplicará el procedimiento denominado  “Procedimiento de los 10” , que se describe a 
continuación19:  
  

1. Rotular 10 CD’s RW, de la siguiente manera: 
CD número  1,   lunes 
CD número  2,   martes 
CD número  3,   miércoles   
CD número  4,   jueves 
CD número  5,   primer viernes 
CD número  6,   segundo viernes  
CD número  7,   tercer viernes  
CD número  8,   primer mes   
CD número  9,   segundo mes   
CD número 10,  tercer mes   

 
2. La manera de rotar los CDs, va de acuerdo con el día de la semana en que se está 

realizando el backup (lunes, martes, miércoles o jueves); para los días viernes se debe 
incluir el CD rotulado “primer viernes” ,  si este corresponde al primer viernes del mes, y 
así sucesivamente. 

 
El CD rotulado “primer mes”  corresponderá al último viernes del mes de inicio del ciclo de 
backups, es decir  si  el ciclo inicia en el mes de septiembre, el CD rotulado “primer mes” , 
corresponde al último viernes del mes de septiembre, el CD rotulado segundo mes 
corresponde al último viernes del mes de octubre, y así sucesivamente. 

 
3. Los archivos a los cuales se les hará backup serán aquellos que contengan: 

o Aplicaciones 

                                                 
19 Procedimiento definido en conjunto con la Oficina de Sistemas del Instituto Humboldt. 
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o Bases de datos en cualquier formato (Access, Excel, etc.)  
4. Diar iamente cada usuario deberá realizar el proceso para realizar el backup. 
5. Los CD de backup reposaran en los siguientes sitios: 

CDs de backup diario y semanal Oficina del usuario 
           CDs de backup mensual:  Oficina del SIB 

 

Recursos o insumos  

o 10 CDs RW 

Norma asociada  

o Este procedimiento es de obligatorio cumplimiento para todos los investigadores del Instituto 
Humboldt que tengan bajo su responsabilidad datos administrados en el marco del SIB.  

Producto generado 

o Conjunto de copias de seguridad de los datos y la aplicación. 

 

a.6.3. Procedimientos de actualización 

Los conjuntos de datos distribuidos se actualizan cada vez que se ingresa nueva información. Esta no 
debe ser una práctica aleatoria, y más bien, debe estar definida (en sus tiempos) por el administrador 
de cada conjunto de datos, de tal manera que se obedezca a una lógica determinada por quienes 
generan los datos.   

El administrador de cada conjunto de datos debe establecer los tiempos de actualización y documentar 
esta información en los metadatos correspondientes. Los procedimientos para la actualización son 
similares a los establecidos para la sistematización de datos, disponibles en el aparte a.2. de este 
anexo.  
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b. Acceso y consulta de información en un ambiente distribuido 

Tanto los involucrados como los interesados en el marco del Sistema de Información sobre 
Biodiversidad tienen relación con este proceso de acceso y consulta de información, el cual se 
describe a través de tres sub-procesos:  

 

b.1. ACCESO Y CONSULTA A CONJUNTOS DE DATOS Y A PRODUCTOS DE 
INFORMACIÓN 

b.1.1. Acceso y consulta de conjuntos de referencia (centrales) 

En general, “el acceso a los conjuntos de datos de referencia permite automáticamente el uso de los 
mismos, siempre y cuando se otorguen los créditos correspondientes”  (Suárez-Mayorga, 2003)  

b.1.1.1. Consulta del catálogo de metadatos  

Definición del procedimiento 

Mediante este procedimiento un usuario de información (involucrado, interesado o del público en 
general), accede al catálogo que relaciona los metadatos que, a su vez, describen los conjuntos de 
datos disponibles en el marco del SIB.  

Recursos o insumos  

o Acceso a Internet 

Norma asociada  

Ver las reglas establecidas para el uso e intercambio de metadatos, relacionadas en el aparte 3.40 del 
presente documento de política. 

Producto generado 

El usuario de información obtiene, después de su consulta al catálogo, un listado de conjuntos de 
datos, de acuerdo con su búsqueda.  

La información contenida en los metadatos, puede ser utilizada para:  

a. Localizar información de acuerdo con áreas temáticas específicas o aspectos geográficos 

b. Obtener la descripción de la manera como se puede acceder a un conjunto de datos en particular, y 
usarlo 

c. Referenciar y citar información contenida en el metadato, según lo establecido en el catálogo 

RegistroRegistro

Acceso y consulta
(conjuntos de referencia y distribuidos)

Acceso y consulta
(conjuntos de referencia y distribuidos)

DescargaDescarga
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d. Buscar los recursos citados en la documentación de cada conjunto de datos para obtener 
información de fuentes originales 

e. Contactar a personas y entidades de interés, referenciadas en el metadato 

Descripción del procedimiento 

b.1.1.2. Consulta de tesauros  

Definición del procedimiento  

Mediante esta operación un usuario accede a términos sobre biodiversidad provenientes del tesauro; 
estos pueden estar disponibles en listados preexistentes o bien, a través de una búsqueda libre.  

Descripción del procedimiento 

Ingresar a
www.humboldt.org.co/sib

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

si

no

Fin

Inicio

Ingresar a “tesauro”

Elegir tipo de búsqueda

Contactar por otros medios a la persona 
responsable de la administración de tesauros

Ingresar o elegir término, según la opción 
elegida

Avanzar en la búsqueda

Ingresar a
www.humboldt.org.co/sib

Ingresar a
www.humboldt.org.co/sib

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

si

no

Fin

Inicio

Ingresar a “tesauro”Ingresar a “tesauro”

Elegir tipo de búsquedaElegir tipo de búsqueda

Contactar por otros medios a la persona 
responsable de la administración de tesauros

Contactar por otros medios a la persona 
responsable de la administración de tesauros

Ingresar o elegir término, según la opción 
elegida

Ingresar o elegir término, según la opción 
elegida

Avanzar en la búsquedaAvanzar en la búsqueda

 

Acceder al catálogo de metadatos en 
línea

Ingresar términos o parámetros para la 
búsqueda 

Seleccionar conjuntos de datos de interés

¿Éxito en la búsqueda?

(¿Aparecen conjuntos de 
datos relacionados con el 

tema de interés?)

si

no

Utilizar la información contenida en los 
metadatos sobre los conjuntos de datos de 

interés

Fin

Inicio

Acceder al catálogo de metadatos en 
línea

Acceder al catálogo de metadatos en 
línea

Ingresar términos o parámetros para la 
búsqueda 

Ingresar términos o parámetros para la 
búsqueda 

Seleccionar conjuntos de datos de interésSeleccionar conjuntos de datos de interés

¿Éxito en la búsqueda?

(¿Aparecen conjuntos de 
datos relacionados con el 

tema de interés?)

¿Éxito en la búsqueda?

(¿Aparecen conjuntos de 
datos relacionados con el 

tema de interés?)

si

no

Utilizar la información contenida en los 
metadatos sobre los conjuntos de datos de 

interés

Utilizar la información contenida en los 
metadatos sobre los conjuntos de datos de 

interés

Fin

Inicio
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Norma asociada 

Ver las reglas establecidas para el uso e intercambio de tesauros, relacionadas en el aparte 3.22 del 
presente documento de política. 

Producto generado 

o Término (que corresponde a un concepto) dentro de un contexto general de conocimiento. 

o Información sobre un tema en particular, permitiendo hacer interoperable dicha información. 

b.1.1.3. Consulta de información taxonómica AATs 

Definición del procedimiento 

Es la consulta en línea de la información taxonómica en términos generales. Estas se harán a través del 
Atlas de la Biodiversidad de Colombia - ABC en línea.   

Descripción del procedimiento 

Recursos o insumos 

o Acceso a Internet 

Producto generado 

Consultas sobre información taxonómica.  

Ingresar a
www.humboldt.org.co/sib

Ingresar al catálogo taxonómico

si

no

Inicio

Ingresar al ABC en línea, campo de 
búsquedas

Digitar el nombre (científico o común) 
del taxón sobre el cual se quiere hacer 

la consulta.

¿Éxito en la búsqueda?

(¿Aparecen conjuntos de 
datos relacionados con el 

taxón de interés?)

Tomar la información de interés

¿Se requiere más 
información del taxón?

Ingresar al catálogo de AATs

Buscar vínculos a otras bases de datos 
taxonómicas en línea

Buscar AATs de interés 

Generar listas de jerarquías 
taxonómicas

Fin

si

no

Ingresar a
www.humboldt.org.co/sib

Ingresar al catálogo taxonómico

si

no

Inicio

Ingresar al ABC en línea, campo de 
búsquedas

Digitar el nombre (científico o común) 
del taxón sobre el cual se quiere hacer 

la consulta.

¿Éxito en la búsqueda?

(¿Aparecen conjuntos de 
datos relacionados con el 

taxón de interés?)

¿Éxito en la búsqueda?

(¿Aparecen conjuntos de 
datos relacionados con el 

taxón de interés?)

Tomar la información de interés

¿Se requiere más 
información del taxón?

¿Se requiere más 
información del taxón?

Ingresar al catálogo de AATs

Buscar vínculos a otras bases de datos 
taxonómicas en línea

Buscar AATs de interés 

Generar listas de jerarquías 
taxonómicas

Fin

si

no
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b.1.1.4. Consulta de métodos y atributos  

Definición del procedimiento 

Es la consulta en línea de la información sobre los métodos y atributos relacionados con los datos 
procedentes de unidades biológicas 

Recursos o insumos 

o Acceso a Internet 

Norma asociada  

Las relacionadas con el acceso y uso de los datos e información, descritas en el aparte 3 del presente 
documento de política 

Producto generado 

Información procedente del catálogo de métodos y atributos en línea 

Descripción del procedimiento 

 

 

Ingresar a
www.humboldt.org.co/sib

¿Desea ingresar a métodos
y atributos desde la

página principal?

Elegir la opción “ Datos e información”  de 
la barra lateral de opciones

Pulsar el icono de “ Conjuntos de 
referencia”

Ingresar palabras clave

Pulsar la opción “ Buscar”

¿Desea detallar la 
información

que responde a su 
consulta?

Elegir el tipo de dato correspondiente

Elegir los métodos/ atributos relacionados

¿Desea descargar
la información

obtenida?

No

sí

Sí

no

si

no

Inicio

Elegir el submenú “ Métodos y 
atributos”

Fin

DESCARGA DE CONJUNTOS
(Procedimiento b.3.)

Ingresar a
www.humboldt.org.co/sib

¿Desea ingresar a métodos
y atributos desde la

página principal?

Elegir la opción “ Datos e información”  de 
la barra lateral de opciones

Pulsar el icono de “ Conjuntos de 
referencia”

Ingresar palabras clave

Pulsar la opción “ Buscar”

¿Desea detallar la 
información

que responde a su 
consulta?

Elegir el tipo de dato correspondiente

Elegir los métodos/ atributos relacionados

¿Desea descargar
la información

obtenida?

No

sí

Sí

no

si

no

Inicio

Elegir el submenú “ Métodos y 
atributos”

Fin

DESCARGA DE CONJUNTOS
(Procedimiento b.3.)
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b.1.2. Acceso y consulta de productos de información 

Definición del procedimiento 

Procedimiento para acceder a un producto de información gestionado en el marco del SIB. 

Descripción del procedimiento 

 

Recursos o insumos  

o Acceso a Internet 

Norma asociada  

El uso de los productos disponibles debe llevarse a cabo según las condiciones estipuladas por el EC-
SIB o los autores.  

Producto generado 

De este procedimiento, se obtiene el acceso a productos de información disponibles en el marco del 
SIB.  

b.1.3. Acceso y consulta a conjuntos de datos distribuidos (descentralizados)  

Definición del procedimiento 

A través de los pasos descritos en este procedimiento un usuario puede acceder a conjuntos de datos 
sobre biodiversidad disponibles a través del Sistema de Información sobre Biodiversidad, bien sea en 
línea o por fuera de la Internet, pero en todo caso, documentados en el catálogo de metadatos del SIB. 

Página Web: sección de productos y 
servicios de información

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

si

no

Fin

Inicio

Seleccionar productos de interés

Descargar los productos al PC, según las 
condiciones de acceso y uso del producto

Solicitar producto por carta

Utilizar producto 

Página Web: sección de productos y 
servicios de información

Página Web: sección de productos y 
servicios de información

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

si

no

Fin

Inicio

Seleccionar productos de interésSeleccionar productos de interés

Descargar los productos al PC, según las 
condiciones de acceso y uso del producto
Descargar los productos al PC, según las 
condiciones de acceso y uso del producto

Solicitar producto por cartaSolicitar producto por carta

Utilizar producto Utilizar producto 

 

Página Web: sección de productos y 
servicios de información

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

si

no

Fin

Inicio

Seleccionar productos de interés

Descargar los productos al PC, según las 
condiciones de acceso y uso del producto

Solicitar producto por carta

Utilizar producto 

Página Web: sección de productos y 
servicios de información

Página Web: sección de productos y 
servicios de información

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

si

no

Fin

Inicio

Seleccionar productos de interésSeleccionar productos de interés

Descargar los productos al PC, según las 
condiciones de acceso y uso del producto
Descargar los productos al PC, según las 
condiciones de acceso y uso del producto

Solicitar producto por cartaSolicitar producto por carta

Utilizar producto Utilizar producto 
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Los conjuntos de datos distribuidos tienen, a diferencia de los conjuntos de referencia, condiciones de 
acceso y uso particulares, fijadas por las fuentes y administradores de dichos conjuntos. Tales 
condiciones se dan a conocer a través de los metadatos que documentan los conjuntos.  

Descripción del procedimiento 

Recursos o insumos  

o Acceso a Internet 

Norma asociada  

o La entrada a los conjuntos de datos distribuidos siempre debe hacerse a través del catálogo de 
metadatos, la cual sólo proporcionará acceso a aquellos conjuntos (completos o partes de 
conjuntos) cuyas condiciones de acceso y seguridad lo permitan.  

o Las categorías de acceso y uso a los conjuntos de datos distr ibuidos, y las acciones a seguir en 
cada caso, son las siguientes:  

 CATEGORÍAS DE USO 
CATEGORÍAS DE 
ACCESO 

LIBRE RESTRINGIDO 

LIBRE � � � ���� �	 
�� ��
 � � � ��
 ��� 	 � �	 � � � � ���� �	 
�� 
 �
 ��� � �� �� � � � ��� � �� 	 �	 �� �� 
 � � � �� � ���
 �
�� 	 � �	 �

RESTRINGIDO � � � �� �� � �	 � � � ��
 � �� � � � �� �� � 	 � �� 	 ��� �� 
 � �� � ��
�
 ��� 	 � �	 �� �� 
 �
 ��� � �� �� � � � ��� � �� 	 �	 �� �� 
 � � � �
� � ��	 ��
 ��� ��	 ���� � � � �� �� � ��� 	 �� �� � �	 � � ���� ��

� � � �� �� � �	 � � � ��
 � �� � � � �� �� � 	 � �� 	 ��� �� 
 � �� � ���
 �
�� 	 � �	 �� �� 
 �
 ��� � �� �� � � � ��� � �� 	 �	 �� �� 
 � � � �� � ��

	 ��
 ��� ��	 ���� � � � �� �� � ��� 	 �� �� � �	 � � ���� ��

Otros criterios para definir las condiciones de acceso y uso a un conjunto de datos están dados en el presente documento de política, en 
el capítulo IV, numeral 3, en el aparte de Acceso y uso de los datos e información.  

o Para acceder y utilizar conjuntos de datos distribuidos restr ingidos, el usuario deberá contactar a 
los administradores de tales conjuntos (las fuentes), según lo que se encuentre definido en el 
metadato asociado al conjunto de interés (directamente o a través del EC-SIB, según el 
procedimiento de contacto referido en el presente documento, en el punto c del anexo).  

Acceder al conjunto según condiciones 
definidas por la fuente y visibles en el 

metadato

¿Está permitido el 
acceso al conjunto de 

datos? 

si

no

Utilizar la información según condiciones 
definidas por la fuente y visibles en el 

metadato

Utilizar la información general 
documentada en el metadato

“CONSULTA AL CATÁLOGO DE 
METADATOS” 

(procedimiento b.1.1.)

Fin

Inicio

Acceder al conjunto según condiciones 
definidas por la fuente y visibles en el 

metadato

¿Está permitido el 
acceso al conjunto de 

datos? 

si

no

Utilizar la información según condiciones 
definidas por la fuente y visibles en el 

metadato

Utilizar la información general 
documentada en el metadato

“CONSULTA AL CATÁLOGO DE 
METADATOS” 

(procedimiento b.1.1.)

Fin

Inicio
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Producto generado 

o Consultas (en caso de ser posible el acceso) a datos procedentes de fuentes distribuidas 

o Datos procedentes de fuentes distribuidas (en caso de ser posible su uso) 

 

b.2. REGISTRO  

Definición del procedimiento 

Mediante el registro, un usuario del SIB (involucrado o interesado), entrega datos personales al EC-
SIB por diferentes medios, como llave de entrada para la descarga de productos de información.  

Descripción del procedimiento 

 

 

Recursos o insumos  

Formulario obtenido a través de algún medio (en línea, o fuera de línea) 

Norma asociada 

o Aún cuando el nombre de usuario y la contraseña no serán solicitados al usuario del Sistema por el 
EC-SIB en todas las oportunidades, es importante que el usuario (involucrado, interesado o 
público en general) los recuerde, para cuando sean necesarios.  

Página Web: formulario de registro

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

si

no

Fin

Inicio

Diligenciar formulario 

Enviar formulario diligenciado al EC-SIB 

Solicitar formulario de registro 
al EC-SIB por otro medio

Asignar  nombre de usuario y contraseña al 
solicitante

Enviar al usuario su nombre y contraseña

U
S

U
A

R
IO

 

(in
vo

lu
cr

ad
o,

 in
te

re
sa

do
 o
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úb

lic
o 

en
 g

en
er

al
)

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 

D
E

 D
A

T
O

S
 E

C
-S

IB

Página Web: formulario de registro

¿El usuario tiene acceso 
a Internet? 

si

no

Fin

Inicio

Diligenciar formulario 

Enviar formulario diligenciado al EC-SIB 

Solicitar formulario de registro 
al EC-SIB por otro medio

Asignar  nombre de usuario y contraseña al 
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o El registro es indispensable para cualquier descarga (no es necesario para consultas).   

o La información proporcionada por los usuarios en el registro, será confidencial para el uso 
exclusivo del EC-SIB. 

Producto generado 

Con este procedimiento se genera el registro en el sistema, un nombre de usuario y una contraseña de 
acceso. 

 

b.3. DESCARGA  

Definición del procedimiento 

Mediante este procedimiento un usuario puede grabar en su computador un producto disponible para 
descarga, tal como los Archivos de Autoridad Taxonómica, entre otros.  

Descripción del procedimiento  

 

Recursos o insumos  

o Acceso a Internet. 

o Disponibilidad de recursos en el computador de destino de la descarga. 

Norma asociada 

Para cualquier descarga es requisito indispensable el registro.  

Elegir “ Descargas”  en la página de 
métodos y atributos

¿El usuario está 
registrado?

Ingresar nombre de usuario y 
contraseña

Seleccionar contenidos  a descargar

Seleccionar formato de descarga

Elegir “ Descargar”

no

sí

REGISTRO
(Procedimiento b.2)

Fin

ACCESO Y CONSULTA
(Procedimiento b.1)

Inicio
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c. Acceso a servicios de apoyo del EC-SIB20 

Todos los involucrados21 en la gestión de datos e información sobre biodiversidad tienen acceso a los 
servicios de apoyo del Equipo Coordinador del SIB – EC-SIB, que consiste en la asesoría técnica y 
tecnológica en el desarrollo de conjuntos de datos distribuidos, capacitación, entrenamiento en el uso 
de herramientas y en el uso de conjuntos de datos centrales o de referencia y, acompañamiento en 
aspectos de administración de información sobre biodiversidad.  

Según Suárez-Mayorga (2003), “para todos los usuarios de estos servicios, es requisito que los 
compromisos adquiridos por el SIB sean retribuidos como mínimo por compromisos de 
documentación de metadatos y métodos y atributos para los catálogos del Sistema. Adicionalmente, el 
SIB puede requerir la colaboración de los usuarios en cuanto a otros conjuntos de datos, para lo cual 
se recurrirá a los acuerdos a que haya lugar” .  

Los procedimientos que se relacionan a continuación, son: solicitud de servicios técnicos, solicitud de 
servicios bioinformáticos. Sin embargo, puede haber solicitudes de información y preguntas que no se 
enmarquen en ninguno de estos procedimientos; en tales casos, se tendrán en cuenta las siguientes 
condiciones (basado en Suárez-Mayorga 2003):  

o Tendrán prioridad las solicitudes enviadas por aquellos involucrados con el Sistema que 
pertenezcan al Comité Técnico Directivo, las Redes de Administradores de Datos o grupos de 
trabajo directo del SIB.  

o Las inquietudes de los interesados y el público en general serán atendidas en estricto orden de 
recepción. 

o El EC-SIB llevará un registro de los solicitantes y el seguimiento de tales solicitudes, a fin de 
responder apropiada y eficientemente a los requerimientos de los usuarios. 

 

c.1. SOLICITUD DE SERVICIOS TÉCNICOS 

Definición del procedimiento 

Este procedimiento está relacionado con la solicitud de servicios para la administración de datos e 
información (incluyendo apoyo conceptual para la estructuración de datos) o para la gestión 
institucional e interinstitucional relacionada con información. Con este procedimiento, un usuario 
(involucrado) accede a servicios prestados por el EC-SIB en los aspectos mencionados.  

Recursos o insumos  

o En caso de un grupo o investigador externo al Instituto, un insumo es la copia del convenio, 
contrato o acuerdo que formaliza la relación con el IAvH 

Norma asociada  

o En caso de que la relación de la entidad externa (investigador, grupo o institución) con el Instituto 
esté formalizada a través de un convenio o contrato específico con un grupo interno del Instituto, 
tal grupo será el responsable institucional, y la relación del SIB con el grupo estará mediada por 
dicho responsable. 

                                                 
20 Algunos de estos elementos han sido basados en: Suárez-Mayorga, A. Procedimiento de atención al usuario – versión 1. 
Documento interno de trabajo. Sistema de Información sobre Biodiversidad, IAvH, 2002.   
21 La definición de los actores del Sistema, como involucrados, interesados y público en general está disponible en el 
capítulo III del presente documento, referente a los Principios generales.  
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o En caso de un convenio marco de trabajo interinstitucional, la relación con el EC-SIB sucederá 
directamente con la entidad externa, siendo en ese caso el EC-SIB el responsable institucional. 
De igual forma sucederá cuando el convenio, contrato o acuerdo esté suscrito directamente con el 
EC-SIB.   

Producto generado 

o Documento de requerimientos 

o Agendas conjuntas 

Descripción del procedimiento 

 

 

Formular solicitud de servicios en formato 
definido por el EC-SIB y disponible en línea

¿El usuario (involucrado)
es investigador o grupo 

del IAvH?

si

no

Llevar a cabo reunión para elaborar un 
plan de trabajo (hacer un diagnóstico 
conjuntamente y diseñar agendas)

Verificar la formalización de la relación 
institucional (acuerdo, convenio, 

contrato, etc.) 

“REGISTRO” 
(procedimiento b.2.)

Fin

Inicio

INVESTIGADOR

EC-SIB

¿El investigador o grupo 
externo tiene una 

relación formal con IAvH?

si

Desarrollar el plan de trabajo
conjuntamente con el EC-SIB

no

1

1
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c.2. SOLICITUD DE SERVICIOS BIOINFORMÁTICOS 

El SIB colabora en el desarrollo conceptual, técnico y tecnológico de herramientas para la 
administración eficiente de información relacionada con la biodiversidad de Colombia. Esto incluye: 
soporte conceptual para el diseño de estructuras de información biológica, aplicativos para la 
digitalización de registros biológicos y desarrollos informáticos en contenidos que, sin ser unidades 
biológicas, tiene relación u operan sobre la biodiversidad. Igualmente, el SIB brinda soporte técnico a 
los usuarios de los aplicativos desarrollados.  

Definición del procedimiento 

Acceso por parte de los usuarios involucrados, es decir, quienes generan y administran datos, a los 
servicios de apoyo que presta el EC-SIB en el área bioinformática. Estos incluyen:  

o Desarrollo de nuevos aplicativos para la administración de datos 

o Ajustes a aplicativos existentes 

o Apoyo en el mantenimiento de aplicativos existentes, en uso 

Descripción del procedimiento 

Se lleva a cabo el mismo proceso que el descrito en c.1. Solicitud de servicios técnicos, contando con 
que para el desarrollo conjunto del plan de trabajo, se deberán seguir los siguientes puntos:  

1. Definir un cronograma para la entrega de los productos o servicios derivados de la solicitud y 
la entrega de los compromisos retributivos por parte del usuario. Los compromisos 
establecidos se formalizarán por escrito mediante acuerdos de servicio. 

2. Recibir el aplicativo diseñado y definir una agenda conjunta para la fase de prueba y ajuste. 

3. Perfeccionar los compromisos conjuntos y acordar un recibido a satisfacción entre las partes. 

4. Establecer un calendario de soporte mínimo, de manera que las necesidades de actualización o 
corrección de los aplicativos diseñados no interfieran con la agenda programada del equipo de 
bioinformática, lo que asegura que se pueda responder a ellas eficientemente. 

Recursos o insumos  

o En caso de un grupo o investigador externo al Instituto, un insumo es la copia del convenio, 
contrato o acuerdo que formaliza la relación con el IAvH 

Norma asociada  

o La agenda preliminar de trabajo deberá ser validada por las partes, mediante la aceptación por 
escrito de la memoria que se produzca en la reunión que se plantea en el procedimiento descrito. 

o Se deben realizar, como mínimo, dos reuniones posteriores de seguimiento a la agenda de trabajo. 
Las conclusiones de cada reunión serán validadas mediante la aceptación por escrito de las 
memorias correspondientes. 

o La rapidez en la atención de solicitudes esta condicionada por los procesos internos del EC-SIB y 
por la disponibilidad del equipo de bioinformática, dado lo cual las solicitudes, en principio, serán 
atendidas por orden de recepción. No obstante, se considerarán prioritarios los siguientes casos: 

�  Usuarios que nunca han recibido atención por parte del SIB 
�  Investigadores y proyectos al interior del Proyecto GEF-Andes. 
�  Involucrados en el Sistema. 
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ANEXO 2. ACUERDO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE DATOS  
 

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt 
 

Sistema de Información sobre Biodiversidad 
 
 

ACUERDO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE DATOS 
 
 
Ciudad: CIUDAD 
Fecha: FECHA 
 
Yo, FULANO DE TAL, vinculado(a) mediante contrato laboral al Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, en mi condición de generador(a) o administrador(a) de 
los datos e información contenidos en el conjunto NOMBRE CONJUNTO DE DATOS (siendo esta 
condición parte de mis funciones como investigador vinculado al Instituto), cedo al Instituto los 
derechos patrimoniales por el uso de los datos contemplados en tal conjunto de datos, y autorizo al 
mismo para que dichos datos sean puestos a disposición del público a través de Internet, con las 
siguientes condiciones de acceso y uso, las cuales serán garantizadas por el EC-SIB, así:  
 

 Todos los datos del conjunto de datos son de libre acceso, excepto los siguientes:  
 

NOMBRE CAMPO 
/ TABLA 

CATEGORÍA DE 
ACCESO 

CATEGORÍA DE 
USO 

CONDICIONES DE 
USO FINAL 

Campo x (o tabla x) Libre / Restringido  Libre / Restringido / Libre, citando 
apropiadamente la 
fuente / Libre, para los 
propósitos determinados 
por la fuente / Uso con 
permiso escrito de la 
fuente y para los 
propósitos determinados 

 
Soy consciente de que el conjunto de datos en mención tendrá un espejo dentro del servidor Web del 
Instituto, el cual será actualizado según las condiciones que yo mismo(a) he definido, dándose el 
acceso a los datos a través de dicho espejo y no del conjunto original, para garantizar las condiciones 
de acceso y uso establecidas en el presente documento y la integridad física de los datos.  
 
 
 
 

   
Firma investigador(a)  Firma Representante Legal 

 


